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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia.

Nombrando para la Iglesia y Obispado 
de Guadix a D Manuel Medina Ol
mos, Obispo titular de Amorío, Au
xiliar del Arzobispo de Granuda.— 
Página 1466.

Idem para la Iglesia y Obispado, de 
Santander a D. José Egui.no Trecu, 
Párroco de Irún.— Página 1466*

Ministerio de la Guerra.

Reales decretos concediendo la Grm  
Cruz de la Orden del Mérito Mili
tar, designada para premiar servi
cios especiales, al Subsecretario del 
Ministerio de Aeronáutica de_Italia, 
D. Italo Balbo.— Página 1466.

Otro ídem id, id. al General de divi
sión aérea, Jefe de Estado Mayor dé 
la: Aeronáutica italiana, D. Arman
do Amctm.—Página 1466.

Otro ídem id. id. al General de briga
da aérea de la Aeronáutica militar, 
italiana, Marqués Francesco de Pi
nedo:—Página 1466. ,

piro ídem la Gran Cruz de la Recd y 
Militar Orden de San Hermenegildo 
al General de brigada D. Ricardo 

. Salas Cadens.—Página 1466.

Ministerio de Hacienda.

\¡Real decreto disponiendo se proceda a 
- ta revisión catastral de la riqueza 

> . urbana del término de Albénche$ de 
...f Vbedá, provineia .dé Jaén, solicita

da por el respectivo Ayuntamiento. 
Páginas 14<66 y 1467. *

Ministerio dé-la Gobernación, f
Real decreto concediendo la naciona- 
, lidad española a D. Emilio Bug Lo* 

chér, súbdito alémán.—Página 1467.

Presidencia del Consejo de MI* 
nisiros.

Real orden concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Ricardo, 
Fernández de Córdoba y Marfiell, 
Geómetra Auxiliar tercero de Inge
nieros Geógrafos.—Página 1467.

Otra ídem un mes de prórroga en la 
licencia que por enfermo se halla 
disfrutado D. Eladio Iscar Paño, 
Geómetra Auxiliar tercero de In
genieros Geógrafos.—Página 1467.

Otra ídem un mes de prórroga al pla
zo posesorio, por enfermedad, a don 
Francisco González Galey, Auxiliar 
segundo de Ingenieros Grcógrafos. 
Página 1467.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden declarando en condiciones 

para ser nombrado para cargo ac
tivo de su carrera a D. Luis Salce
do y Diez de Tejada, Juez de pri
mera instancia e instrucción, de ca
tegoría de mirada, en situación de 
excedencia voluntaria. — Página 
1467. . . '

Otras nombrando Registradores de la 
Propiedad de los puntos que .se iin
dican a los señares que se mencio
nan—Páginas 1467 y  1468.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes autorizando a D. Juan 

José Galey y Martínez y a la Socie
dad Limitada Perxes y Tiban, con
cesionarios de las líneas de trans
portes de viajeros que se indiem, 
para satisfacer en metálico el im
porte del tim bre con que están gra
vados los billetes de viaeros que. 
expiden,—Páginas 1468 y  1466.

Ministerio' de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden, resolviendo reclamaciones 
presentadas contra las órdenes de 
la Dirección general ele Primero en
señanza de 31 de Enero y  20 de. 
Marzo anteriores. —3 Páginas 1469 a
1 4 7 3 .  ‘ - ; ■ '   ^

Otras ascendiendo a la clase superior 
inmediata a los Oficiales de Ad
ministración de tercera clase don¡ 
Antonio Pcñate López, D. Isidro 
Sánchez-Albornoz y Esquer, D. V to ’ 
torio Gallego Pérez y D. Remigio 
Fuentes de Castro.— Página 1473 y 
1474,

Otra nombrando en concepto dé exce-, 
dente Oficial de. Administración de 
tercera clase, de este Ministerio, con)

d es tin o  a la, Escuela Normal 'de\ 
Maestras de Las Palmas {CanaHas),' 
a D. Francisco Quesada Ciruela.— ) 
Página 1474. /  [

Otra ídem ícl. id. con destino al Insliiu- ■ 
to nácional de segunda enseñanza ;■ 
de Alicante a D. Eduardo Pardo 
Fernández.—Página. 1474.

Otra ídem id. id. con destino al Institu- ¡ 
to nacionaí de segunda enseñanza 
de Las Palmas {Canarias) a D. An- ] 
gel Sáenz Torres.—Página 1474.

Otra {rectificada) disponiendo se re
parta en l'a forma que se indica él 
crédito de 25.000 pesetas qué figu
ra en presupuesto para, suscripcio
nes y adquisición de material cien
tífico y demás gastos -de los Archi
vos,. Bibliotecas y Museos.— Pági
na i 474.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se constituya 

un Comité paritario que compren
da las líneas explotadas por la Com-, 
pañía de Medina del Campo a Za
mora y de Orense a Vigo y  las que 
antes explotaba la The West Gali
cia.—Páginas 1474 y 1475

Otra ídem se remita a todos los Go
bernadores civiles un modelo de t o  
guías que han de acompañar a toda 
expedición de plomo, viejo que cir
cule por la Península.—Página 1475.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo que el régimen 
económico del Cuerpo de Ingenie
ros Idusiriaies, creado por Real or
den de 2 de Marzo último, mea él 
que se itndica.—páginas._ 1475:01/
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Mapjna .--Dirección general de Nave- 
gación.— JnnLa CónsulLiva.—  Convo
cando la prim era reunión del pleno 
de esta Junta para el día 12 de Ju
lio próx im o , para tratar de tos asun
tos que figuran en el. orden del. día 
que se publica.— Ptfglna 1484.

recelan $eeral de Tes%~ 
rería y 'Contabilidad.— Lotería Na
cional.— Nota- dé'tó$: númerosr y po
blaciones a que han correspondido 
los premios mayores del sorteo ce
lebrado el día i l  de los corrientes* 
Página 1484.

Instrucción  pública .— ■ Dirección ge

neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando al tum o dp 
opoición libre la provisión de la Cá
tedra. de Derecho m ercantil de Es
paña y de las principales naciones 
de Europa y Am érica . vacante en la 
Facuidad de: Derecho de la U niver
sidad de Santiago.— Página 1485.

Dirección general de Primera ¡ense-v 
fianza.— Señal and o el día 14 de Ju
lio  próxim o para la segunda subas
ta de las obras de nueva planta con 
destino a Escuelas graduados para 
niños y niñas en Quintana de la Se
rena (Badajoz).— Página 1484,

Maesiras nombradas provisionalm en

te por el quinta turno en las vacan-* 
tes existentes hasta el 30 de Seo* 
Hambre ú ltim o , de acuerdo con el 
Estatuto vigente , Real orden de 
convocatoria de 16 de Junio de 

.1625 e instrucciones contenidas en 
la de 16 de igual mes de 1927 (Ga«* 

y 'cCeta del 30 — Página  1486. c 
Fomento.— ¿Dirección general de Obras 
1 -p-úblka^— S-ección!' de Puertos.-—Au* 

tornando. a la Sociedad “ Escudero y 
Compañía” para construir un mué■* 
lie em barcj tero jrn el río  ¡Jila, en 
el puerto Llamado “ Caneiras” , del 
Ayuntamiento de Yalga (Poniere^ 
dra).— Página  í 488.

A n e x o  ú n ico  y S en ten c ia s .

PARTE OFICIAL 
 

m  M. « f  Bey .H b  Alfonso X IIÍ 
(q. D g .), S. M. la R e in a  D oña V ic to 

r ia  E ugen ia , S. A . R. el P r ín c ip e  de 

A s tu r ia s  e in fa n te s  y dem ás personas 

, de la  A  ugu si a" .Rea \ F á m f f i a y  6n i  i n da á 
sin n ovedad  e n . suv. im p o rta n te  saluda

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
'

.... s. M. el. Rey  (q  D. .g ), por de
«reto de t'l- d¡eL aetiuadv se Iba digna v 
éo nombrar para la Igí-esra y ©bis— 
$ádo de- Gúadix,, vacante pór.̂ d'-efun-? 
üáón de D. Angel Mar quina* a XX Ma- 
« e l  Med&na. €Hm©á¡* Obispo Ulula* 

Amorié, Ampliar del Mk. R. Arz- 
' '-$®tspó d é  G ra n á d a ^  ' i

,Y constando ía aceptación de esté 
. ítoninimmfeinio-, se testan practicando 
'fes• inJcrmaeioTOs y diligencias', pa
ra la presentaeión a la'Bañta Bedo.

B. M. el Rey (q. D . g.;, por De- 
«reto de 11 del actual,"[$é\ Irá dig- 
mado nombrar á D . J o s é  Eguino 
Tre-cu, Párroca de írún, paxa la 
Iglesia y Obispado de Santander, va* 
cante por defunción de D. Juai 
Plaza.

Y constando la aceptación de e-sté 
laambramienita, -se están practicando 
las informaciones y diligencias: paré 
ia pres-entaaión a ta Barda Sede.

M I N I S T E R I O  D E  L A  

GUERRA R E A L E S  O R D E N E S  
: N ú m -. 1 .0 2 2 .

En consideración á las eirennstanH 
cías que concurren en el Suósecreta-. 
rio del Ministerio (te Aeronáutica de 
.Italia* D.: Italo BaJbo, "

Vengo en concederle, a propuesta 
del Vicepresidente ¿él Gobierno, Mi-" 

;■ rustro de la Guerra interino, la Oían.. 
Cruz de lar Orden bel Mérito Militar,- 
¿(‘signada para prem iar servicios es
peciales.

'Dado en Palacio a doce, de* Junio de 
" t a l  b é v s c d e n t »  v e iu t i e é l é L   ̂ ^

— -— .¿n ALFONSO

del Gobierno-, Ministro de 
la Gnerra interino,

H- - ■ S e verlancl  Ma r t ín e z  . A n id o .

N Ú m  10 2 3 .

En' onsideracion a las cirqunstan- 
cías, que concurren en el General de 
-divisiásí aérea, Jefe de Estado Mayor 
de 4a’ Aeronáutica militar italiana, 
XX Arfoando Aman!, p
. ..Vepgd en concederle, a . propuesta 
del Vicepresidente del Gobierna Mi
nistro de la Guerra interina, la Gran 

m  M Dréem del «éribo  MHitaL 
^designada para premiar servicios- es- 
pecáal/es.

Dado en Palacio a doro de Junio de 
mil novecientos veintioclio, . ‘'. /

. ; ;  ̂ ALFONSO
Él Vicepresidente del Gobierno, Ministro efe 

la Guerra interino,
'Betverm no: M a r t ín e z 7 "A n id o . f

Num . 1 .0 2 4 .

En Consideracion a las circustancia
ca as que concurren, en el General de 
brigada aérea de la Aeronáutica mb  
litar iialiána Marqués Fú&ncasco de 
Pinedo,

Véngq en concederle,, a propuesta 
bel Vicepresidente del Gobierno., Mi- 
nis-tro é& la ■Gwmp& interirko, la Gran 
Cruz dé la Orden del Mérito Militar, 
designada para premiar servicios es
peciales. “ ■

Dado en Falacia a doce de Junio de 
miiX TOVécientos veintioebo. ’ i

•AIJfQNSO .
El Vicepreaideute del Gobierno, Ministro de 

la ' Goiorra interino,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.025.

En consideración a lo solicitado pott 
el General- de brigada D. Ricardo Sa* 
las Cadena, y dé conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de ia Real 
j  M il i lar Orden- - rite San Heriftene-i 
gil do, .

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con ia antigüe-* 
dad del día 26, de Marzo del corrí en le 
año, en que cumplió las condicione^ 
regi amentar i as.
óDsado en Pa iaem a  doce de Junio 

m il novecintos veintiocho.

■ -ALFONSO

M  VLce’pi'esid^nte dfet GoMer-nó* Ministro dé 
la Guerra interino,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A nid o »

MINISTERIO DE HACEINDA

REAL DECRETO 

Núm 1.026

D e Acuerdo  con  M i C onsejo  de M is  
mistros, a propuesta del* dé** llá^iendaf 

Vengo en decretar lo siguiente:

* ;‘Artíeúfo teiBOt Be pr®eedteráv & M 
revisión cefastráá de La nrba- 
na del téráiina dé Alhán«hé2 de tUbo* 
da*, provincia de Jaén, spticitada. poli 
el respectivo Aymlami^nín* Rcoomi-- 
eomprendfdü én los preceptés de lá 
Ley dé 26 de Julio dé vt922.

La suma total de los gastos qué 
origine la dicha revisión, y que dé* 
berá abonar el Ayuntamiento de* Al» 
báhchez dé Lbéda, corfb irára  la di&*

* puesto en la Real orden de 43 dé 
. Abril, de 1923, dictada para el cun^
plimiento de la citada Ley d e -26 dé 
Julio de 1922, será depositada po£ 
aquella Corporación en set plazo- dé 
tres meses, a partir de la fecha tttf 
que se le ' notifique éí feporteteie lol 

^referidos gastos. ;
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Dado en Palacio a doce de Junio 
de mil novecientas veintiocho'.

ALFONSO
- ES Ministre de Haoif:rsd&*

,x:"  JÚSÁ ' Ü ALVO  BOTELO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
N úm. 1.027

A propuesta del Ministro de Go
bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Estado, ; ,
' Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Se , concede. . Ja nado- 

naírdad española a D; Emilio Hug 
Locher. súbdito alemán.

' Artículo .2* Esta’ concesión nó 
producirá efecto alguno hasta que el; 

'interesado renuncie a su náctonali-; 
dad anterior,' jure la Constitución de 

• la Monarquía y se inscriba como es
pañol en eí Registro civil.

Lario: en Palacio á doce de Junio, 
de mil novecientos veintiocho.

* ' ALFONSO
. El Miiiifjtrq é® la Gofe«rnacldn, . •

^ B vehianq Martínez Amibo.

P R E S I D E N C I A  
D E L  C O N S E J O

D E  M I N I S T R O S REALES ORDENES
Núm: 1.085.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
Se'Conformidad con lo propuesto por 
ésa Dirección general, previa forma-* • 
ton  del oportuno expediente justifi- i 
cativo y én virtud de lo que dispone 
la Real orden de 42 dé Liciemibré de] 
4M4, de la Presid ene i a áe l ' Direc tori o ; 
-Milite, ha; tenido ;.a bien oemcedeir un;

d€? ‘ licencia, con sueldo entero, 
para ■ atender ál restabíéciriaiento ■ de 
m. miud, al Godinetra Auxiliar ter
cero de Ingoaiierbs íGíéégrafdss, afe-etio 
a la Asegunda brágaáa de parcelación 

••üte ^Énora, D.' Ricardo Fernández -de 
1)úFéóba;y  • hacéfr uso

dicha Ikeneia en la Indicada po^ • 
blación y entendiéndose su principio 
iáesde el día 2 ie l corriente, fecha de 

* ’m instancia* '
Le Real orden lo digo a V. E. para ? 

é® conochmento, el del interesada y 
4més efecto. Dios guarde % V. E. 
muchos años, Madrid, 11 xie Junio
% im. -  ::mm ^

■ ; W. B * ■
3£ tfispaet©? federal d® Oarte&ftffa» 

ARDANAZ
Beñor Director general del Instituid 

©eográiicio y Catastral.

Núm. 1.088.
Excmo.: Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conioimidad con lo propuesto por 
esa .Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y, en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
i 924, de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha; tenido a bien conceder una; 
segunda y última prórroga de un mes, 
sin sueldo, a la licencia, y primera 
prórroga, que para atender al resta
blecimiento de su salud se concedie
ron ¡jkhp; Reales órdenes de 12 de Abril 
y 2.4 de Mayo últimos al Geómetra* 
Auxiliar tareero: de Ingenieros Geó
grafos,, afecto a la ; segunda bragada 

/de p-arcalaeiéB de Zamora,; D. Eladio, 
Iscar Pana; debiendo ■ hacer uso* de 
esta segunda y última prórroga en la 
indicada población y entendiéndose su1 
principio desde el día 2 del corriente, 
siguiente al en que terminó la pri
mera, •
• De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento, ;• ni:» deí interesado y; 
demás efectos. Dios guárde & V. EJ 
muchos , años.: Madrid, 11. de • Junio •
.ClO:, i m  , < ::: : ... ’

■ ■ P. G4 :•
El Inspector general de Cartografía, ♦ |
! ; • " : 'Ar d a n a z  - '

Señor.''Director general.de^L In&ti^uto:
Geográfico y Catastral.

 Núm. 1.081.

Excmo.. Sr.: Vista la instancia que 
eleva el Geómetra Auxi 1 iár éegtrnáo 
de ingenieros Geógrafos B. Fráncisé'o: 
González Galey, déstinadó á prestar: 
sus síervicios^ai la brigada de parcela
ción de; Logro^^^ solicitud dé que; 

-fe sea concedida prórroga al plazo * 
"posesorio por: eiicontrárso enfermó;^ : 
? (q. DVgJV dé 'éohfo*r-r
midad con ló propuesto por esa Di- ̂  
rección general y en virtód de ló que 
dispone la Real orden de í2 de Di
ciembre de;fi@24, de 4a Presidencia del t 
DiréctoMo ' Militar; ha tenido a" fxién 
concederle una primera prdírÓga al 
plazo |iósesori o, de un mies, con su el- 
do antoro,, por enfermedad, que ter
minará el día 30 del corríenté, y de  ̂
la que deberá hacer uso en Ubeda * 
(Jaén).

De Real orden lo digo a V, E. para; 
sü éonocfeiiiento, el del interesado y ; 
dem*ás eféctas.' Dios guarde a V. E, 
muchos años. Madrid, 11 de Junto
de 1̂ 28. "  ' :;: >u ('

p. B., ’ : : r :  ’ !
W  I»sp«eto7 general áe Cartografía,.

A i d̂ a n a z

Señor Director general del Instituto 
Geográfica y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 591. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por D. Luis 
Salcedo y Diez de Tejada, Juez de 
primera instancia e instrucción, de 
categoría de entrada, en.,situación 
de excedencia voluntaria, solicitan
do su reingneso en la carrera ju
dicial ‘

S. M. el,R ey (q.. D. g.)> de con
formidad con lo inormado por el 
Consejo judicial y lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915, ha tenido a 
bien declararle> en oóndiclones para 
ser nombrado para carga activo de 
su carrera.

De Real orden lo digo a 'V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dio*s guarde a V. I. mu
chos años. Madrid,, 12 de Junio de 
19-28.

PONTE

?Señor Director general ée -Justá#á*
Güito y Asunté» genérate.

N úm  592.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey {q. D. g,),  

edn sujeción a lo dispuesto ̂ eu ej 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar p-ara di 
Registro de la Propiedad de Beda
no, dfO rparta clMe,;& D .^Pgel Gar
cía Toribio, que" figura con él nú-* 
mero 33 en el Vscátafón del Guerv 
po de Aspirantes. T í : : ;-

De Real o r ^ i  ^go  a V. I. pá-̂  
ra su con oe i miento y efectos opoiv 
tunos. Dios guarde a V. I. muíchos 
años. Madrid, 12 de Junio de 1928,;

, / PONTE ‘ I

fieñu&r Bb‘ectQr general diei Jos Rq < I 
gisiros .y éel Notariado* . |

- . :  ̂ . .. :V" I   ——■ r- ■ ;
Núm:.: 593i: ' íLó- |fia ■; . 1 ;

Ilmo. Br.: S. M. el ítEY'íq. D. g.)/ 
oón sujeción a lo dispuesto en e| 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para ell 
Registro de la Propiedad de Teruel,; 
d-e cuarta clase, a D. Áanuel Za- 
pater García, que sinve el de. Medi- 
naceli. ;

De Real orden lo digo a V. I. paV 
ra su oonoicímiento- y efectos, epor.-.' 
tunos. Dios guarde a V. I. muchos] 
años. Madrid, 12 de Junio de 1928,

PONTE !
Señor Director general de los R til 

gis-tros y del Notariada.; ‘ '
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Núm. 594.
Ilmk>. Sr.:. B. IVí. el R e y  (q D. g., 

ton su jec ión  a lo  d ispu esto  en el 
mpíícuIo 303 de la ley  H ip o teca r ia , 
i-a ten ido a b ien  n o m b ra r  para el 
R eg is tro  de la  P ro p ed ad  de A lm a 
dén, de cu a rta  c lase, a D, Joaqu ín  
Chacón Y erón , que s irv e  el de P o te s .

D e  R ea l orden  lo  d ig o .a  V . I. pa
ra  su conocim iento y efectos opor- 
U m os. D ios  gu arde  a V. I. m uchos 
o ío s ,  M adrid , 12 de Jun io de 192.8.

P O N T E

8eñqr D irector, g en e ra l de los R e
g istros; y  del N o ta r ia d o . ;

Núm. 595.
linter, Sr.: S. M. el R e y  (q  D. g., 

u n  su jeciión a 1° d ispu esto  en el 
ir líou lo  303 de la  ley  H ip o te ca r ia , 

v ía  ten ido  a b ien  n o m b ra r  para él 
R eg is tro  de: la  P ro p ied a d  de F o n -  
sagráda, de cu a rta  c ía s e , a D. F e r -  
nando Fernández Luengo, que sirve  ¡el: 

ríe Grahdas de Salime.
De R ea l orden  lo  d igo  a V. I. pa

ra s u c ono c i m i ento y  e f pe f o s 0 p o r -. 

tunos.. D ios  gu arde  a Y . I. m uchos 
años. M adrid , 12 de Jun io  de 1928.;

P O N T E

N;-ñor D ire c to r  g en e ra l de ios  R e 
g istros ' y  del N o ta r ia d o .

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A LE S  ORDENES 

Núm. 333.
Timo. S r .: V is to  el escrito de don 

Juan José G aley y  M artínez, com o 
conc.esionario de la  exclusiva para el 
t n.risparlo de v ia je ro s  desde B a ilén  
3 ; su estación férrea , solicitando - sa
tisfacer en m etá lico  el im porte  , del , 
timbre con que. p or el Artícu lo 189 
<j.• la L ey  estén gravados los b ille tes  
.ir v ia jeros  que exp ide :

Resultando que el correspondiente 
\ ios documentos expedidos desde el 
J.- de E nero al 30 de A bril del eo- 
■iionte año, aplicándoles el tipo  de 
gravam en de la  escala gradual r e fo r 

mada del artícu lo an teriorm ente, c i
tado, ascendió a la suma de 53 pese- 
solas, que, en justa  proporción, co- 
r respondería a un año la de 159 pe- 
sriis:" • ■ ■

Res altando que, é l .concesionario de 
re feren c ia  está con form e con que se 
fije  en 10' pesetas la °an íidad que 

.•(Db'-rá eii-lrecar sen su a lm en te  a  bue

na cuenta, en fin de cada mes, por el 
expresado concepto; y

Considerando que el artícu lo  156 
del v igente Reglam entó del T im b ré  
confiere a este M in isterio  la  facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe-: 
rroca rriles  y Empresas de d iligencias 
y  vapores ; ira satisfacer en m e tá li
co el im porte del tim bre correspon
diente a sus b illetes de v ia jeros  y la-: 
iones resguardos de ím ercaderías y  
para fijar, de acuerdo^ con las m is
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmerite a buena cuenta; d is 
p on ién d ose . en el m isino artícu lo que 
cuando las citadas Compañías y  E m 
presas tengan establecida su conta
b ilidad de m anera que sea garan tía  
de exactitud "en la determ inación  y  i 
recaudación del impuesto, o frecien do 
fací 1 idades para las com probaciones 
que se estim en necesarias o conven 
ni,entes# como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que p re 
senten las cuentas anuales y  sus ju s 
tificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglam ento,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con for
m idad con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido auto
r iza r a D. Juan José G aley y  Mar
tínez, como concesionario de la  ex
clusiva  para el transporte de v ia je 
ros desde Bailén  a su estación fé 
rrea, para que satisfaga en m etálico 
el im porte de tim bre con que por el 
artícu lo  189 de la L ey  están g rava 
dos los b illetes de v ia jeros  que e x -; 
pide# fijado en 10 pesetas la  cantidad 
que por este concepto deberá éntre 
gar a buena cuenta, en fin de cada 
mes, y  d isponiendo que las. cuéntas 
que rinda a esa D ilecc ión  general y 
los justificantes de ías m ism as ha-; 
brán de ajustarse a los m odelos 19; 
a 21 que^ figuran en el Apéndice del 
v igen te  .Reglamento :.del ' T im bre . •

L o  que de Real orden comunico a 
V.: I. para su conocim iento y  efectos- 
consiguientes. D ios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 6 de Junio 
de 1928. ¿

C A LV O  SO TELO  

Señor D irector general del T im bre.

N úm. 334 

lim o. S r . : V isto el escrito- de Ja 
Sociedad L im itada  Perxes y  T ibau, 
com o concesionaria de la línea de; 
transportes de v ia je ros  y m ercancías 
entre F igu e ra s -y  Massanet de C a b ré -, 
nys, solicitando satisfacer en m etá

lico  el im porte del tim bre con que 
por el articu lo ' 189 de j.a L e y  están

gravados los b illetes de v ia je ro s  y  

Iones resguardos de m ercaderías que 
expide,:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 

el año p róx im o pasado, aplicándoles 
e l tipo de gravam en de la escala gra* 
dual del artícu lo anteriorm ente' ci
tado, ascendió a la suma de 363,95 
pesetas, siendo 1a. dozava parte de di
cha suma la de 30,25 pesetas:

Resultando quq la  Em presa conce
sionaria de re fe ren c ia  está conforme 
con que se fije  en 25 pesetas la oaru 
ti dad que deberá entregar mensual- 
mente, a buena cuenta, en fin de' 
cada mes por el expresado concep-¡ 
to ; y

Considerando que el artícu lo  156 
del v igen te  Reglam ento del Timbre 
confiere a este M in isterio  la facultad 
de au torizar a las Compañías de fe
rroca rr iles  y  Em presas de diligencias 
y  vapores para satis facer en m etáiL 
eo ei im porte del T im b re  correspon
d iente a sus b illetes de v ia je ro s  y ta-¡ 
Iones resguardos de. mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mis-*, 
mas, la cantidad que deban entregar 
m ensualm énte, a buena cuenta'; dis-? 
poniéndose en el m ism o artícu lo que 
cuando las citadas Compañías y  Ero-: 
presas tengan estab lecida su canta-, 
b ilidad  de m anera que sea garantía 
de exactitud  en la determ inación y 
recaudación del im puesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estim en necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérselos que. presen
ten las cuentas anuales y  sus justifi-y 
cantes eco su jeción a los m odelos ad
juntos a d icho Regí amento,

S. M. ei R e y  (q. D. g .), .de confort 
m idad con lo propuesto p o r  esa D L  
rece ion general,, se ha servido.; auto-í 
r iza r  a la  Sociedad L im itada  Pprxes 
y  T ib au , com o concesionaria, de la 
línea de transportes de via jeros y  
m ercancías entre F igu eras  y  Massa-» 
net de Cabrenys,. para que, satisfaga, 

en m etálico el im porte del Timbre 
con que. p or el artícu lo 189 de la Ley 
están gravados los b ille tes  de viajen 
ros y  talones ; resguardos de marcar 
derías que expide, fijan d o -en  25 pey* 
setas la cantidad que por este con-: 
ceptü deberá entregar, a buetiar cuen
ta, en fin de cada mes,, y disponiendo

que; las, cuentas que ;,rinda, a esa D i
rección general v  los justificantes do 
las m ismas habrán, de ajustarse a ios 
m odelos 19 a 21, que figuran- en el 
Apéndice deí v ig en te  Reglamento ele! 

Timbre;
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Lo que. de Real orden comunico a' 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Junio 
de 1928.

CALVO SOTELO 

$cñor Director general del Timbre.

 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

N úm. 926.
Ilmo. Sr.: Como reso lución  a la s  

reclam aciones p resen tad as con tra  
Jas órdenes cD.e esa D irección gene
ral de 31 de E nero  y 20 de Marzo 
in terior (G acetas de 13 y 29 de 
Marzo),

M. el R e y  (q. D. g .)  h a  t e n id o  a 
bien disponeir:

1.® Que se estim en las s igu ien 
tes:

La de D. M anuel Sánchez G arcía, 
.Séptima, a lta , 11-9-27, en, so lic itu d ; 
!d!e ser nom brado p a ra  Pozuelo de 
CaM rava (Ciudad R eal), en lu g ar- 
Se Fuente del. M aestre (B adajoz), 
para qué aparece p ropuesto , confir- 
jmándosele en Pozuelo por ser v a 
cante de fecha a n te rio r  a la de 
Fuente del M aestre. Por igual causa  
p  .estima la reclam ación  de doña 
Agueda G utiérrez Panero , la que se 
éonfirma por p rim er tu rno  en H uer- 
l.a del Pombo (L ogroño), vacan te  
¡páé an tigua que la de V illanueva 
3el Carrizo (León) p ara  que se p ro 
puso a la rec lam ante. *

La de doña L u isa  R ernández O ra- 
ítéro, contra  la p ropuesta  p a ra  Ma- 
Staceriá (G ran ad a), fundada en que 

tiené so lic itada  por segundo tu r -  . 
fto, de acuerdo con lo establecido en 
%  Iteal orden de 23 de Noviembre 
S|e 1917, y com probado que la  re 
clamante se encuen tra  com prendida 

la menciona dá Real orden y en 
í;á de 20 de Noviembre de 1926, se 

confirma por segundo tu rno  en 
í.a vacante de M aracena.
’ Las de doña A urora/ Fernández 
pastifteirás,; séptima; 6 Í336 ,  1-9-21, 
y D. Melchor B, F ernández Gas t i
t i r a s ,  te rcera, 374, 1-9-22, con tra  
|as propuestas por te rce r tu rno  p ara  
; ■ del Son (G o ru ñ a ), • E s cu él a s 
Ten las que se confirm an a los r re -  
Pie mantés p o r ' cuarto  tu rno , toda 
¡Vez que. los * propuestos: no ré'üneíh 
;fts condiciones que determ ina  el a r-  
. °-ulo 86 del E statu to ,, anulándose

la p ropuesta  de la Sra. Ga.stiñeiras 
p a ra  Resua (C o ru ñ a), qué queda de
sie rta  por fa lta  de so lic ita n te s .

La de D. Pedro Antón Lo L labe ría 
T arrago , M aestro de Sección dé San 
S a tu rn ino  d!e Noya (B arce lona), 
séptim a, 4.150, 15^11- 24 , co n tra  la 
p ropuesta  p a ra  la D irección d¿e g ra 
duada de la m ism a localidad, y com 
probado que el p ropuesto , según  
aparece en su au to rización  p a ra  so
lic ita r tras lad o , certificada por la  
Se c c- i óñ a d mi ni s ira  ti va co rrespon
diente, sólo posee títu lo  elem ental 
en aquella  féicha, sé anula  su p ro 
puesta  por se r  co n tra ria  a lo d is
puesto  en el a rtícu lo  91 del E s ta 
tu to , confirm ándose e n  la  c itada D i
rección de g raduada  al rec lam an te  
Sr. L labería , sin  que po r H lo haya 
lu g a r a la reclam ación  dé D. Pablo 
González Montá.gut.

La de D. Enrique Blanco Díaz, con
tra  la propuesta para Lumbres de 
Enmedio (Huelva), a favor de D. Fe
derico jN7esi Muñoz, plaza en que se 
confirma al reclam ante por tenerla 
solicitada por prim er turno, que es 
preferente al cuarto según establece: 
el artículo 76 del Estatuto.

Las de D. Nicanor : Góméz Sésar, 
séptima, 6.980, 17-12-20-; D. Jaim é ;
Cadrkd Reaíp, séptim a,’ alta, 11- 9-27, 
p D. Manuel García García, séptima, 
alta, 12-9 -̂ 27, contra las propuestas 
para . Bugallido (Coruña), Aguilar do 
Segarra (Barcelona) y Almadén do la 
Plata (Sevilla) a favor, respéctiva- 
máñtie, de D. José Conde Asperoí, don - 
Miguel Solé Casals y D. Rogelio Asián 
Peña, plazas en las que Sé. confirma ; 
a los reclam antes por reun ir sobre 
ios propuestos la tercera condición 
de preferencia de las establecidas en 
el artículo 9.° dél Estatuto, anulán
dose la propuesta del Sr. García Gar
cía para Monesterio (Badajoz) ipor 
ser esta vacante idé; fecha' posterior a 
la de Almadén, y de acuerdo con lo 
establecido en  la Instrucción 10 de 
lá Real orden de ■* 30 de Noviembre 
de 19,23 (G a c eta  del 4 de Diciembre 
S’igiiienJe). ¡ir-

La de D. Fernando Rodríguez Ra
mos, séptima, alta, 20-9-27, número 
de ía lista única,1 222, contra la pro
puesta para Arucás a favor de don 
Eduárdo Rivéi% Ramos, por reun ir 
sobio el propuesto la cuarta condi
ción dio preferencia del artículo 91) 
del Estatuto.

La de D. Feliciano. Sánchez Saura, 
Maestro dé sección de San Félix-Car- 
tagena (Murcia), contra la propuesta 
para la dirección do la misma gra
duada, plaza on la que se confirma, al J

reclamante por reun ir la prim era 
condición de preferencia del arlferik* 
92 del Estatuto.

La de doña Valera Luengo Blascd, 
contra la propuesta por prim er turna 
para la sección de graduada de la ca
lle de las Armas, en Zaragoza, a fa
vor de doña- Angela Tomás Romea, 
toda Vez que la propuesta no, reúne 
las condiciones exigidas en la R * i  
orden de 20 de Enero de 1927 (G&- 
ú e t a  2 de Abril); que de modo ex
preso señala que las propuestas han 
de reunir los requisitos generales e s
tablecidos en el capítulo VII del E s
tatuto, debiendo proceder la Sección 
adm inistrativa a publicar el oportu
no anuncio de ía ; misma si hubieífa 
lugar a ello, toda vez que se tra ta  de 
una sección de graduada compuendl- 
da en el Real decreto de 23 de Agos
to de 1926.

La de doña Francisca García Lía-- 
lies, sexta, 3.464, 21-9-21, contra la 
propuesta por prim er turno para 
Pueblo Nuevo del Mar (Valencia), por 
no ser de censo análogo al de la úi* 
tim a servida por la Maestra que sé 
propone; confirmándose en Pueblo 
Nuevo por tercer turno a la recia* 
mante, como comprendida* en el casb 
tercero del artículo 8 4  del Estatuto, 
por lo que no ha lugar a las peticio
nes de doña María de la Encarnación 
Pastor Albors, doña María del Car
men Díaz Jav ierre y doña P ilar Ru
tea Edo, que reúnen inferiores con-* 
diciones que la señora Qarcía Llanes.

La de doña Basilisa Atienza Torio, 
Séptima, alta, 12-3-25, contra la ad
judicación de la sección de graduada 
de Otañas (Santander), a favor dé d o 
ña Ana Rásines Relloso, por reun ir 
sobre la propuesta la te rceia  condi
ción de preferencia del artículo 90 
•dél .Estatuto, y una vez comprobada, 
mediante certificación de la Sección 
adm inistrativa de Oviedo, que fué a u 
torizada oportiinatmenie por la misma 
para solicitar traslado.

La de - doña D olores Bjatet t a 
ñedlos, con tra  la  p ro p u esta  p ara  Sá* 
lou (T arragona) a favor de doña 
E lisa  Roca Cro% Aplaza en la que 
se confirma a la reclamante por pri
m er tu rno , por con tar con dos años, 
ocho m eses y veintiún días dét se r
vicios en la ú ltim a Escuela, que 
es superior al de la propuesta.

•La de doña Bella Rosado Gonzá
lez, con tra  la p ropuesta  para. Sevi
lla. a favor de doña Clara Garrido 
Fernández, confirm ándosele en di
cha vacante  por segundo tu rno , p a 
ra  el que fué au torizada, como c.onv 
prendida en la Real orden  de 7 á& .
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Agosto de 1926 ,'*S. O., da 10 de Sep- 
iíembre de 1926). '

Las de daña María del ft osario 
Fernández Valdés., sépíiiniv alta, 
,16-7-26.; . D. José Linares Bueno, 
.séptima, 7.105, A.-9-23,. y ft. Baldo- 
.merdi Hernández;:Hernández, quinta, 
2.012, J6-7~902,l . contra. las pro- 
puesíes para , La Plaza (Oviedo) j  
Serriones de graduada de Valencia de 
Alcántara (Pakeres). y. Oeste de Sap- 

- tender, a favor,. resipeotivapiente, -de 
doña? Angeles; B m  Requqjo,:; £V Mar-s 
.ms : ée lá-’Mcinjáu Mo-nger.y :
•MierJRoig, .por -muñir mbm los pro-: 
puestos la tercera oondieiém de prer: 
ferdn£ia: deh artíeiÜQ 90 dél EMaluto-.. 
> La .de O. pruno Bunio. Domingo 

-Grandescontra la aéjudieaetón ,;cte , 
la Direoeión de ?'graduada de Medi
na del Campo (Valladolid^ plaza «en j 

4á :que se.- can firma al reclamante, 
por ser> dé féctxa .anterior, a, ty.-- ,
Alcázar dé S&nuJu&n (̂Gi-udad :
que m Le adjudicó y ’Tmnw mejores - 
oouMticiGnas de: preferencia-, que. .el 
propuesto provisionalmente, por lo ?

■ mre. - no iba lugnT 'a. las :r©ciam^c¿o- : 
lies fie.D* Baíael López BánclieZ1 y 
• ̂  .Eduardo-Martín .- Gureses de la 
Huerga» - u . ?•■, -
: La de Bt Juaii Bernia - Idáccr, • 
quinta, i J73, contra la .
propues t&> para. Fine de (Valencia ), j 
pue^i Men-elr prepuesta , pera la \ 
jpaísnaa,. .B,-dúan Bauí sia Jsach Gcb- 
zaibev en .la actualidad pcrtenece. a j 
la categoría cuartab a.Lab fecha de j 

Ja vacante de Pinedo pertenecía a 
Ja quinta, av. la que.. ase e;ndió, i;: por 
ReaJ ofden é e ;.14 de Septiembre de 

dé i í  de Oetutee)’, ' 
parvlo tanto, el vreclamantj0 reúne ; 
íebre .el propuesto la tercera’ .cundir ; 
kióaí de preferencia del artículo AH)  ̂
Ófél Estatuto* . .: ...;. .i,- -. '

Comprobado que lía, vacante de 
garres cárchela (Valladolid) corres- > 
|>onde por ^u conso-—433 habiian- 
JSê —al segunda escalafón, se anu
la ta propuesta para la misma a 
íqvor del Maestro áe plenos dere
chos D> Juan Jogé -Ciaría;-. Martí
nez da Bajada, eonfirmándosel en 
eRa a £>. Máximo Sarmentera Sakla- 
fia, novena del segundo, alta,, l(M k 
1924. Igualmente y por no ser de. #én- 
feo análogo al de la Escuela que sir
ve, se anuía la propuesta por Se
gundo turno para Casa Blanca 
(Baleares) a favor de D. Jaime 

Bareeló Pastor y se confirma en la 
misma la P. Francisco Ross'elló 
€tí1, séptima ,7.643, 1-9-23.

Omitidas las adjudicaciones pa- 
£a Jm  Escuelas4 de Aoll-Blaneh ,

-(Barcelona), Ribas: de Jaraina' (Ma- 
drid)- .y v Mirafiares -del Palo (Má
la ga )secc ión  de graduada, se con- 

• firman;: en Goll-Blaneh, a doña Ma- 
. tibíe: JCírehnep C a t a l á n ,  per primer 
turno, excedente de AJayor ¡(Balea
res) ,: epso tercero^ del artículo 76 
de l; Estatuto; para Ribas de '¿am
ura \ (Madri d), a doña B$ni ta Carra- 

.. m Rodríguez, séptima,; al i va y
eniíMir^íIpres,, por, primer Jurno,: 
c-aau piinero del articuio 76, a do
ña . Magdaena; Gipera  ̂ Paula, exce- 
depté; .de/ Redondo,. ;(Palencia);,, ;

-Se anula la propuesta por -primeri 
.turno de daña misa Tejeirq Vidal pa
ra Freijeiro, .número 2 pFenievedra), 
tpda ..vez. .que, según. certificación, del 

Inspector Jefe de. Orense, eí distrito 
escolar do la Escuela-de Partovia, úi- 
tima desempeñada por Ja - señora Tel~ 

,¿oirof tiené- c^soK.dp 979 hahitan-tes,. 
nque M >  ;es ; al d r,; J’rg ijeiro-, •
que >cuefita: cpn ,2.121, :’.y.: se coníirrna i 

• en. asta, vacante, por cuarto /turna* a 
.doña:Antonia Pastar Martín, tercera,' 
688, :l-9T22,; que es la pefieianaria que ¡ 

reúne mejores candiciones de prelo- ¡ 
rene i a, Aaixnismo se.. anula la pro- 
puesta por -primer, turno , para - La 

; Granja' (Cáceres) a favor de D,r; An
drés fíarcía, Lotip, .par tener que re- ‘ 
ingresar en Ja pr.avincja de Ciudad: 
Real, Joda vez: que no. justifica, que la 1 
:;exepdencia le. fuera cqncadfda para * 
.ehl^ner ̂ desláno-pinera - deu ia  ̂ provincia ; 
de, Ciudad Reafi' , ; , .

Padecido^ erx-or . ai hacer las pro
puestas, para fas Escuelas de Aibaee- • 
te, Rece ion deT graduada» y. Golrnayo ‘ 
(Roria).,;. se anulan las .adjudiicaciones 
a favor de D, José Ruiz Sánchez y i 
D. Modesto s.Fernández Martínez, y se ? 
cpnfixgnan :. :en Albacete» a Andrés 
Roía López* de Vfanc^ (Albacete),
J.R53». fi- i 2 j i 9Q4,.. • y .,; ftara ;. .Gqlmayo 
(Soria), a  í>,i Juan Recachá Sanz, RY 
fR98', J-R-fifiR], > peticionarios todos, ellas : 
en momento , oportuno de estas va
cantes y que reúnen mejores condi
ciones, , de -preferencia que los pro- ; 
puestos; desestimándose la reclama- 
eién de doña Josefa Ruiz García en 
solicitud. de que se le adjudicara la • 
dirección é o . Miraflore^ por remgresn, 
teda vez que, según^ia Real orden de 
14 de Febrero de 19*25 (GAcnn?A del 
23), estos, cargos no puedén conoedér- 
se por reingreso a excedentes que $ir- ; 
vieron Escuelas unitarias, que es ©I 
caso de la señora Ruiz. ; ¡

Pendiente de recibirse datos pedi- ¡ 
dos para la resolución de las reola-- 
maeiones presentadas contra las pro- ]
puestas para Salamanca a favor de ¡
doña Francisca Arroyo* Encinas y don

Joaquín Aparicio Marcos, queda en 
suspenso la confirmaciéh d e 1 estás

- propuestas;
Igualmente queda en suspenso 

provisión de Cuevas de Velasco a fa
vor rde doña Juliana To.rrego Pcdra- 
zueía, y se pasa ei tardo de culpa a 
los Trbunales, puesto que la Maestra 
propuesta afirma, que la. ficha.Je pe  ̂
tieióii- para ñesla vacante nó fia sido 
•4xl andida por lá: reélamantel

- Asimismo se anulan las propuestas, 
lanío en Maestros corno en Maestras, 
para Bazá, Pinos Padulé7 y - Asquerosa 
(Granada), par haber -sido rectifitado 
oi primitivo Anuncio de las mismas.

/ 2.® Que: sé tíes&tirrten fas sigüien-?
Jes: '■ ' - ^

Lás de doña Dolores García Riverá 
y D; Angel Ruiz Crespo , contra .'sus 
propuestas ! para Ahigál (Cáceres) y  
Barrio de San felices (Rungos), toía 
véz qúe, ánunciánddse las vacantes en 
la Ga c e t a  con toda clase de datos res
pecto a localidad, Ayardamiento, cen
so y provincia, no cabe alegar igno-, 
rancia en lo que se solicita.

La  ’■ 'dei; doña Josefa 'Bb-scR López 
contra M propuesta ‘ para Veidegls 
(Alicante), por 'haber sidó creada, esta 
Escueta con censo In ferior a 50í íta-i 
bitaiifes y corrééponcfer su prüvisiÓY 
por lo tanto, entré Maestras dé defe-í 
¿hoís limitados. * : ; 5-,

. t a  de D* Juan Manuel Borrás Jar-: 
que contra la" propiiesta paral “Niño 
Perdido ” (tiástieí'lón), toda vez. que en 
el momento M  publicarse, el anuncie 
de ja citada Escuela fué pnando de-̂  
bió recta m ar e l ceiiso adj udi c ado  ̂qgc, 
por otra parte,, es el que le corpes-: 
pqnde, según, figura en el rKqmen^lfc 
tor del año 1920, úniep que. Eay’ qué 
tener en cuenta a éstos efectos. p 
. La de D. Manhel Riesco Dejgad^ 

por figurar propuesto para vacante 
de igual fecha que Ja que recten# 
Asimismo se desestiman las de Ü. Al-̂  
fredo Azabaí Molina, D. Hlginiq Fer-s 
nández Sierra y ‘D. Inocencio, Má^stré 
Diez,, por igual causa que la del sê  
ñor Riesco; todo ello, de acuerdo coh 
lo díspueslQ en la . instrucción déclr 
ma de* la Real orden de 3A de No« 
viembre de 1923 (Gacela de 4 éey DL 
c-lembre siguiente). ) .* -

La de doña Emilia M arttóz 
aando eontra la propuesta pá1̂
Jadalidv puesto que según aparece e$ **
lá; autorización de la señora prepue^ 1
.a para esta vacante, .ésta sirve -,?Í 
âl-lad-ol i-d, y. reúne, por lo* tanto, 1# 

mtmera condición de preferencia W  
Lrtíoulo 90 dal Estatuto.

La dte R f . Marcóla
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contra la propuesta para negadas 
(Pontevedra), toda vez que, según los 
dntós-oficiales, el propuesto tomó po
sesión de su Escuela el día 11 de 
Septiembre de 1927, y reúne por ello * 
sobre el reclamante la tercera condi
ción de preferencia del artículo 90 ; 
de) Esta tule- . ¡

La de D. Jerónimo Gómez Soto 
céntra su propuesta por segundo tu r-  ; 
ao para Horno de Alcedo (Valencia), ; 
por referirse la limitación de censo 
al máximo ú que se puede aspirar 
por este turrío, pero sin referirse ai 
'ndnimo. ; ' (:i
• La de D, Ádélaido Alia FerPándéz 
Gallardo, en solicitud de ser nombra- ; 
‘d'H' para Carpió de Tajo (Toledo), por 
corresponder la provisión de ;esta vab 
cante entró Maestros del prim er Es
calafón, por contar con censo supe
rior a 501 Mbitant.es, por lo que el ; 
reclam-aníe que pertenece al segundó, 
no puede ser con cursan te de la m is- • 
htó, según determ ina el últim o pá^ 
'miro deí artículo 73 del Estatuto.

La de D'. Tomás J. Toral Casado 
contra su propuesta para fian Bebas-- 
tián (Oviedo), por referirse el nCr me
ro de b a litan tes  con que s e : anun

cian  las vacantes al comprendido en 
él distrito escolar, que m  \
és superior a 50f habi tafites*

La de IX E u stasio ' Marquillas San
ta Eulalia, ‘ por ser la vacante para 

“que Hgurá propuesto cíe fecha ante-.
‘ ñ o r a l á é  dé CevicO' de ía Torre (Pá- 
lencia) y Vfllabrágima (Tálládolid), 

si bien Ib Real orden de crea-: 
méñ 'úe estas - éos últim as Escuelas 
■fes irderio r a: la de la vacanto de !a 

m 'q u é  se eonfiimm al recia-, 
JBánte, tai Real oréen de 8 ’ de Agosto: 

idispoBe que Jas: Escuelas* 
m eva  ' dueación-- tse han de considerar 
meantes^ « o 'd e  M fecha de lá Rétílj

* ^deií,: eifevándolAs a deánilivas, stnd 
' 'partir lá ptóHieáeióir del ’otiíím 
' elo. por ía Secció© adminfstraíifva en 
,v*& v6aob¥a .:-©b

D. -fTilgievneio 'P é l’ezvAeé-- 
•rWón '5y Ki-Jháím E soalon ilía  Tirado* 
p o r reun ir e l p ro p u esto  sobre  los 

la tercera ccmdlción de 
? pi^fe^neia dfel artículo 90 -dre»l E s-  

iWutói Aclarándose que la  v acan te  
de.Saéedá T ra s ie rra , po r c o n ta r  to n . 
wfehsds ée¡ SQí hahitaaitesj e s tá  re -  
•éermda p a r a  su provisión  : ¡entré

*<!&. derechos limitados, a 
« y o  escalafón pertenece pro- 

- #UBSt%
-v La de-Gi ról o P. Iglesias Romero; 
po r no a ju s ta rse  su  T e la  ée pefieiói}
al modelo especi ü para solicitar di- 
receicneis. de graduada*

La de doña María Climent Rosés, 
contra sü propuesta para DÓsríujs 
(Barcelona), pues sí bien en dicho 
término existen dos distritos esco
lares, el de Dosríus es superior a 
501 habitantes, pudiendo haber re
clamado de este dato en ei momento 
de publicarse su anuncio.

La de D. Honofino Sánchez Pérez, 
no sólo por no venir reintegrada 
como dispone la vigente ley dél Tim
bre, sino por nó ser cierto, como 
afirma, que '■solicitará Tobarra, 
puesto que en sd . ficha dé petición  
expresó claramente B agarra, plaza 
en la que Ae confirma.: debiéndosele 
llamar enérgioameiite la ?ateneión  
por la inspección, de Trímera ense
ñanza, por recurrir én su  rféelaftá-- 
eión a r datos : que, cómo el anterior, 
carecen de exactitud.

La de D .: Frahciseo ' Requena. 01- 
níedilia, pdr lio habérsfe recibido sus 
ñehas de petición. • 
r La de D. Gasto Luis 'Jiménez, con

tra la propuesta pafa Yalencra, dalle 
dé Zafagózav piíesfo que, tanto -en 
su ficha de petición como en la au
torización certificada por la Sección 
admini str&tdVa, figura como fecha de 

•posesión éri Yálenóia la de 2 f - i-1 6 .
La" dé 1 doña Angéía' Muñiz Gon

zález, ptír óónftrmárséíe en Camuño 
(Oviedo), vacante de fecha-anterior 
a la de La Plaza, que reclama.

La de doña Francisca López Sán
chez, por .ster también peticionaria 
en el mes de Diciembre de la vacan
te dé Beiiavefite (Zam ora), doña 
Claudia-de la Euerga. áíílón, que; 
reúne sobre; 1a reclam ante la se
gunda 0Qndióié$i dej preferencia tlel 
artículo %2> deL Estaim o.

/ • de doña darmeb:' A rias: Váz
quez,' D* Vícenté Moraial Borrás y 

■ AVeliíñ-o.Batán Guerra,. por no ad- 
niH ir  el Estatutio la anulaeión de las 
- proptiestag . y - m á s ; aún cu ando las 
vacantes' pon anunciadas previa- 

1 menté para couocím ientn ée  cuan
to# puedan convenirles. ;

I*á deíiDr Jtran Tur Bit jar, contra 
la  propuesta para la dirección de 

s graduada ée  Santa María (Balea
res) >* por ser el propuesto Maestro 
de Sección y reunir, por lo tanto, 
:Sobre el reclam antegla tercera con
dición -deprefer:encia-4él ariíc-uln..9? 
del Estatuto.
r .Las de D. Antonio Pórtela; y don 

Angel Yimmbrales . Jüenes, por ro- 
imir los propuestos para la desdo
blada de Hueilva y Santa María (Ba- 

: leares-).» respectivamente, la 1 ei cera 
' condición de preferencia de. los. ar* 
tfculQS. 90 y 92 del Estatuto^

La de D. Juan Manuel Gómez Her-? 
nández, por no existir su petición pa
ra Medina deí Campo*, ni acieditai) 
su envío certificado.

La de D. Gumersindo Aato-altf 
Sáinz-Pardo De ley lo, por reunir el 
propuesta para Arenas de San Pedro 
(Avila) la segunda condición dcLpre- 
ferecia del artículo 90 del Eslatuto.

Las-, de doña María de las Hieves 
Ga; cía Navarro, doña María deí Car-: 
raen Hormigo Lamas y doña Beatriz 
Ojeda Romero, contra las propuestas 
para San Jo»sé y Nuevo Matad-erd (Sé-, 
villa), ipor estar anuncia^; ‘ con cen
so inferior a 5’Ot habitares y nó tía-:: 
éer recianiadó del anunéio a su do-r 
bído tiempo, sin que haya lugar a i&s > 
récíarhacionés de lá»; señora’ García r 
Navarro, contra las propuestás por j 
primer turnó para Acébrón (Guencá} 
y fian Miguel dé los Oteros (Órense),. 
por haberles sido concedida la excé- i 
d ene i a a estas señoras con 'anterior!-1 
dad a la Real orden de' 25 de. êpfr? \ 
tiembre de 1925. í

One se aclare que el Maestro q ® '
, se confirma en Castrillo de la. Véé& 1 
(Burgos), es D. Ulba'ldio1 Ruíz. TÁblaáo,) 
■séptipa, alta, í 2-9-27 y én L una ) 
(Zaragoza) n p . ñafael ^Marzó fiebas^1 
tián, po'r|Ío que no ha''lugárr á la i4- - 
clamación de D. Tulián Martínez1 | 
que reúne inferiores condicioné^ d é . 
preferpp.cia que el qué se confirma en 
Castrillo de la. Yega; que Ja fecha dé 
posesión de la Maestra qué se; éón-* 
firma- en . Ibieca f (Huesca) és 12- 1 - í l;  t 
que Ja de doña Mariana Alvarez 
lio  Carretero,. que se confinpá en Ma^f 
Érid* ©S; la ó@ l|-% 18g9; qué ía dé® >, 

tu ̂ taéétro . que sa confirma en Torrepeá. /
. rqgiL (Jaén), es la de 12-5:27, por k) /; 
. que no ha. lugar a las .reciá^iacíonb^
.. :do doña María ■ Ignaoia, Company 'DÍk 

x?án,, D* ,.iEr£mcisco Balas ? Alearaz, üq$ 
A n^és j Bola González y p . Cristóbal 

. Fernández Gutiérrez; que la vaxíantjí 
; de Juneda .(Lérida) corresponiíe M 
mes de Noviembre y no aí de Oete* 
tíre como afirma doña María Nayail]* 
puesto que sü anuncio, apareció en Jg 

, G^guta del día 20 de Noviembre; quflí.
la propuesta a favor de dona Edit$ 

i Alonso Arévalo es par# la direecciójt 
de graduada de Pedro Bernardo (Avi< 
la) y no para la sección dé graduad^

, de la misma, que se declara deslertál 
que la Escuela en que se confirma $
D. José Illán es t í  núíherb 4 de lj|

; Unión (Murcia); que el nombro del 
r Maestro que se confirma en Miedes df 

Atienza es Lucio y no Luis,, y que l£ 
vacante d*e Madrid, en que se confié 
ma a doña Valeriana Puebla dg Rgf 
es. Ia número 11 del grupo B,
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f P or estar confirmados con an te
rioridad  no ha lugar a las r e d a -  
limaciones de D. Narciso S árm ente- 

fíro Saldañá, D. Jo'sé Sevilla, D. Agus
tín  C’astelló Soler, D. José Glosa Glotet,

; [doña Elisa Muñoz Plaza, doña Es4- 
; jpcranza Pérez Berau, doña María 
Herrero Núñez, D. Claudio Sanz 
H ernanz, D. Ramón H errada Gómez, 
*D. Amadeo Lázaro Falcón y D. Jo 
sé López Galindo.
; ' Vistas las observaciones de las 
. Seccionés adm inistrativas, se anu
la n  las propuestas de D. Laureano 
ílu iz  del Rallo, para H uertas del 
Í*embo (P a len c ia ), por haber hecho 
.16*1 petición condicionalm ente y no 
jh&berle correspondido .a su consor
te .; la de D. .Serafín And'rada Daza, 
¿ a ra  B ancarrota (Badajoz), por co- 
|^ e s4ponder esta vacante al mes de 
'feeptiemibre, en que fué provista; bis 
Jle P . José Mes M artínez y D. Hi
lario  Montiel Serrano, para  Gan— 

Titeán (Pontevedra) y Cuenca (Jaén ), 
Apor estar excedentes ;r la de doña 
..[Trinidad M artín Bravo, para  'Valo
n a  del Alcor (P alencia),’ por no 
.¡(levar el fiempo de servicios que de- 
ptermina el artículo 74 del E s ta tu -  
Ü©; las4 de D. Juan  Blázquez Ore- 
jUana, D. Balustia.no de la Fuente 
JÍBodríguez, D. Isidro Morcillo San
dias, doña Juana Pérez Pérez, don 
]jpabián Andréu Gracia, doña F eli- 
piana B alaguer Palacián, doña Car- 

pníen M aquieirá Pérez, doña M atil- 
t'jíe Kirchrrer Catalán, D. Manuel 
^González Crespo, doña Cándida 
'(Fernández Diez, D. Juan  F ran c is
c o  Negrillo Molina, D. Juan  Jim é- 
"¿é-z Puente y doña F rancisca Veres'
? .Marín, propuestos, respectivamente,' 
*|&ra B erlanga (Badajoz), Carpió 
Mé Tajo (Toledo), In fa n tes : y Al- 
S&agro (Ciudad R eal), Puebla de 
JÉÍjar (Teruel), M ozalbarba (Zara- 
J^oza), Casiñas (Pontevedra), San-: 

Eulalia (B arcelona), Casares 
§Máiaga), Gociñal (León), Fontanar 
^ ja é n ) ,  B rándom il (Coruña) y 
m u la r  (T eruel), por cfe4tar nom bra
dlos con anterioridad la de D. An- 
líré n  J .  Busto Sardina, para  B ar
d a o s  (Coruña), por no ser peticio
nario  de esta  Escuela, sino de la de 
fTordoyá; la de D. José María Rain- 
idb Quintans, para Gonte y Campe- 
ib , por es ta r adjudicada esta E scue
la con anterioridad, y la de doña 
F orm ina Alonso M artínez, para  
TU¡síiHo de Cea (León), por estar 
Lv’u rsa  en el artículo 171 de la 
ley.

En virtud de las anulaciones ante- 
riorgs. &e .confirman :, para Huertas del

Pombo '(Palencia), a D, Lucilo An
drés Calvo, novena, ‘2.591, 1-9-18;
para La Granja (Cáceres), a D. Ra
món Cuesta Cruz, séptima, alta, 1-9- 
23; para Horcajada, dirección de gra
duada (Avila), a D. José García* Díaz, 
séptima, alta, 27-5-25; ’ para Vahoria 
del Alcor (Palencia), a doña Bal bina 
Báez Fernández, novena, 1.150,. .1-6- 
1905; para Fuente del M aestre (Ba
dajoz), a D. Serafín Añorada Daza, 
séptima, alta, 12-9-27; para Villanue
va del Carrizo (León), a doña Cán
dida Fernández Diez, novena, 2.671' 
bis, 1-3-17; para Monos te rio (Bada
joz), a. D. Juan Calero González, sép
tima, alta, 13-9-27; para Bardaos (Co
ruña), a D. Juan Jiménez Fuente, sép
tima, alta, 23-9-27; para Berlanga 
(Badajoz), a D. Antonio López Rome
ro, séptima, alta, 13-9-27; para Can- 
deán- : (Pontevedra), a D. Daniel F ra 
ga Iglesias, séptima, 4.070, 5-10-22; 
para Cuenca (Jaén), a D. Juan Fran
cisco Negrillo Molina, novena, alta, 
18-6-24; para Carpió de: Tajo (Tole
do), a D. Mauricio., Vicente Jiménez 
Moraleja, séptima, 4.606, 1-10-22;
para Rustido de Cea (León), a doña 
Juliana Dativa Castro, novena, alta, 
20-3-27; para Pajares de los Oteros 
(León), a D. Balustiaao Ojero del 
Valle, novena, 3.600, .1-1-24;- para San 
Jorge de Que i ja  (Coruña', a D. An
drés J. Busto Sardina, séptima, alta, 
18-9-27; para Frades (Coruña), a don 
José María Rain do Quintana, séptima, 
alta, 20-9-27; para MarjaJiza (Tole
do), a D. Alejandro Rosa Fernandez, 
séptima, alta, 12-9-27; para Solana, 
número 3 (Ciudad Real), a doña Ma
ría Josefa Fernández Gómez. Rico,; 
septana, alta, 15-3-27; para Santa. 
Eulali a (Barcelona) , a do o a Antonia 
Sagarra Cónsul, quinta, 21-8-1899; 
para la '‘Dirección de graduada Ola- 
veaga (Bilbao), a D. Juan de la De
dicación Guillén, sexta, 2.974, í- í-2 4 ; 
para Infantes, número 5 (Ciudad 
Real), a D. Santiago Gómez Gómez, 
séptima, aha, 11-9-27, confirmándose 
en la número 4 al propuesto provi
sionalmente para la número 5; para 
Almagro, número j (Ciudad Reai), a 
doña Constancia Ramiro Pastor, sép
tima, alia, 27-3-25, por ser la vacan-i 
te de Almagro de fecha anterior; a la 
de Solana, para que figuraba pro
puesta, y se declara desierta Sola
na por falta d e ' solicitantes que no 
hayan sido propuestas para otras 
Escuelas; para la Sección de gradua
da de Puebla de Híjar (Teruel), a i 
D. Nicolás Martínez Cerrada, sépti- j 
nía, alta, 1-10-27;. para la Sección de; i

graduada de Monzalbarha • (Zaragoza!, 
a doña Pilar Iglesias Magalldn, sex
ta, 3.233, 30-11~12, anulándose su
propuesta para Casetás, por ser esta 
vacante, de fecha posterior a la. de 
Monzalbarba; para -la Dirección do 
graduada de Casetas (Zaragoza), a 
doña (Eivid í i a Mart ínez Hernando, sex
ta, 2.489, 13-6-15; para Casiñas (Pon
tevedra),- a doña Seoundma Piernas 
López, séptima, alta 15-9-27; para 
Clisares (Málaga),, a D. Juan Rail Ca
sado, .séptima, a lfa ,. 12-9-27, anulán
dose su propuesta para Gravea (Jaén) 
por ser vacante de. fecha posterior a 
.la de Casares; para. Creerá (Jaén), a 
D. Tomás Cruz Fernández, séptirria, 
alta, 14-9-27; para Brándomil (Co
ruña), a D. -Manuel Marino, Montagut, 
séptima, alta, 1-10-27; para Alcá»zar 
de San Juan, número 6 (Ciudad Real), 
a D. Miguel de la Casa Merino, sép
tima, 4.182, 1-9-21, confirmándose en 
la número 5 al Sr. De la Puerta, qup 
figura, nombrado provisionalmente pa^ 
ia  la número G; para Ardales (Má-.; 

daga), a D. José Sepúlveda Domín
guez, séptima, alta, 5-10-27: para 
Bellmui.it (Lérida), a D. Miguel Solé 
Casals, séptima, alfa, .13-9-27, y ;para 
Moneada, número 2 (Valencia), a doña 
María Beltrán González, excedente de 
Zarra (Valencia), caso segundo del 
artículo 76 del Eslajuto, anulándose 
la propuesta a favor he doña Manue-- 
la Garrido Felipe, por confirm arsea 
peticionaria de turno preferente.

Por llegar fuera del plazo señalado 
en la Real orden de 9 de Diciembre 
de 1925 (G a c e t a  del 17), no ha lugar 
a las reclamaciones de doña Teodora
C. Reboco, doña Antonia' Meloy Mar
tín, doña Emilia Fabra Pallares, don 
Andrés Sola López, D. Vicente Ferrer 
Ramos, D. Agustín Fernández y Fer
nández, T>¿ Gabriel Gómez Manso, don 
Constantino García Rodríguez, doña 
Emilia Ibarra Golgado, doña^ Beatriz 
Montero Gutiérrez, D. Emilio Mateo 
Usieto, D. Manuel Martínez Rodríguez, 
doña Araceli Payá Beltrán, ,D. José 
Miguel Peinado Arana, D. Atilano Ma- 
ría del Rosario Ramírez, doña Fran
cisca Liados Parrot, D. T om ás ;Rietai 
Navarro,;. doña Juana- Muélledes Sán
chez, D. José Misser Banch, D. Satur
nino de la Fuente y da L am a, D. Ter* 
nardo Fernández Villar, D. Juan Mo
nedero1 Hernando, doña Celestina N611& 
Pandes; D, Eulalia V ela sco  Morales,
D. Pedro Huidobro Torres, doña-Io- 
sefma Climent ’Saritá, D, Cesáreo An-: 
ton ib Alén, D Jos é Gómez Hernández, 
D. Romualdo Hermoso Alvarez, D. An
gel Manuel Fernández Muñoz, D. José
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García Ya reí a Escós, D ; Zacarías So
ler Romero. D. Manuel Ríos Vázquez, 
D .'José Giménez Marina, D. Fraile i s-* 
co García Montes, D. Lucio García Ri- 
vas, D. Manuel González Crespo, don 
TeéfíiO Güemes Diez, D. Faustino 
Jfo'nje García, D. Juan Berra Masach, 
Di José del Pino Vareta, D. Federico 
Muñoz Muñoz, D. Eduardo Monreál. 
Ramón, D. Ventura Muñoz Álvarez, 
D. Domingo .Ñaual Soler, D. Carlos 
Mendoza Márquez, T>. Antonio Madrid 
Aranas, D. Eduardo Alonso Guajardo, 
D. Emilio Alderete Hernández, D. Jo
sé Amézaga Romanos, D. Ignacio An
drés Cu es ¡a, doña Concepción Pérez 
Rico, D. Francisco Alonso González, 
D. Vicente Crespo Francés, D. Pedro 
Crespi Canaves, D. José Tocello An- 
drade, D. Luciano Vázquez Scselle, 
D. Francisco Vililla Sánchez, D. Agus- : 
\ln Villares Paz, D. Víctor Vinuesa 
Verde, D. Manuel ügedo Sem-per, don 
Angel Virumbrales Güemes, D. Andrés 
Tortosa Rodrfeuez, _D. Felipe Compa-: 
ñy Calata!, D. Plácido Sebastián Sanz,
■ D. Victorino Sanz Llórente, D. Lo
renzo Serrano Muñoz, D. Agustín del 
Pozo Tirado, D. Julián Pascual Va- 

.llejo, D. José Pastor Coil, D. Francis
co Requena Olmedilla, D. Restitüto 

;;ltodríguez; Malo Méndez, D. Francisco I 
Reselló Gil, D. Angel Rico García, don 
Jesús Parra Boti, D. Tomás Lombart 
Nogueres, D. Joaquín ,López Martínez, 
D .;Francisco. Ferrer Espinosa, D. Juan 
José Baitanás So-lís, D. Nicolás Cortés 
Martínez, D. Angel Contreras Martí
nez, p . Fraixc i seo . Machado Herrera, 
D. Victorino D ecam po. Bil, D. Jesús 
Diez Pascual, doña María Socorro Ca- 
sanova López, doña - Luisa Cádiñanos 
Fernández, doña .Luisa Avédillo, doña: 
Elisa; Portero Alabáu, doña Amparo 

; Deirós. Arrieibita, doria Riíflna Rodri
g o  López, D .. Santiago Rueda Quinta
ba, doña Salvadora Rives Collantes, 
doña Pilar Ruiz Madrid, doña . Enri
queta Muñoz Martínez, doña Quintina 
Navarrete Chacón, doña María Con-- 

, suelo Orau^a Campo, doña Car-; 
men ploro . Santarún, doña ÍVtanuela 

^Delgado Fernández, doña María dq las; 
Mercedes Molina Joya, doña Josefa 
Morán, doña, Emilia Martínez Hernan
do, doña.. Dolores Gutiérrez Sánchez, 
doña, Amelia María García Gómez,

. doña María de la Aurora García F al- 
doña Luisa Gutiérrez d e l; Valle', 

doña Fejicidad Guerri Zapatero, do« 
fía TárMla F.erreira Duque, doña Ma-: 

dé los Dbiores -Méndez Díaz, 0oñá 
Patrociné B&rlés, doña Gre^orla Gáte 

l: véle. Beltr^n, doña Pilar Cortés E ii- 
V,0* doña -Asunción López López, doña 

 ̂r ío,s#fa Líopis Véte, doña María Am

paro Llarena Lluna, doña Carolina 
Ruiz Luque, doña María Rosa Soler 
Bueno, doña María Paula Aveño Cu ar
dióla, doña Rosa Desideria Arilla A l- 
bar, dona Ana María Serín Sabaté, 
doña Patrocinio Sánchez Téllez, doña 
Catalina Viñas Viñas, doña Ascensión 
Villalba Catalán, doña María Geler'ina 
Villora Serrano, doña Paciencia V illa- 
carnpa Gil, doña Concepción Llinás 
Guich, doña Rosa Toledo González, 
doña Cándida Fernández Diez y doña 
Manuela Delgado Fernández.

Con las anteriores modificaciones 
se declaran definitivas las propuestas 
contenidas en las Ordenes de esa D i
rección de 31 de Enero y 20 de Mar
zo anterior (Gacetas de 13 y  29 de ; 
Marzo), cuyos interesados deberán po
sesionarse de sus nuevos destinos en 
el plazo reglamentario.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
girando a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera ¡ 

enseñanza. Señores Jefes de las Sec
ciones administrativas de P rim era . 
enseñanza.

Núm. 927
limo. Si*.: De, conformidad con lo 

que prescribe el apartado a) de la le-i 
tra E) del artículo 4.° del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918,
* S. AI. el Rey (q. D. g.) ha tenido ja 
bien ascender al Oficial de Adminis
tración de tercera de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
ele Las Palmas (Canarias), D. Anto- 
nio Péñate López, a la clase superior 
inmediata, con el sueldo .anual.. de 
4.000 pesetas, más el 15 por 100 dé 
gratificación por residencia, que per-- 
c ib irá desde el día 1.° de. los corriera 
tes, jen vacante producida por aseen-:; 
so dé D. Antonio Fernández .Monta-i 
rfoso.
-  De Real orden lo digo a V, L paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé & V. I. muchos, años. . Madrid, 
8 de Junio de 1028.

‘ ? J ; V: -  *•» : ‘ CALLEJO !
Señor D ire c to  general dé Enseñanza 
s Superior y secundaria.

Núm. 928
r limo. .Sv?:, P e  conformidad con To 
que, prescribe el apartado b) de ’a le
dra E) del artículo 4.° del Regíame?!-' 
to, ?deV7 dé Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $  
bien ascender al Oficial de Adminis^ 
tración de tercera de la Secretaría 
general de la Universidad de Bareé-* 
lona , D. Isidro Sánchez-Albornoz y  
Esquer, a la clase superior inmedia-? 
ta, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas. que percibirá desde el día 28 
de Abril último, en vacante produ-; 
cicla por ascenso de D. José Vázquez 
Eleizegui.

De Rea] orden lo digo a V. I. par® 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 929.
, Umo. Br.: De conform idad con Id 
que prescribe el apartado a) de Sá 
letra E) del artículo 4.° del R egla - 
miento de 7 de Septiembre de 191% 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien ascender al Oficial de Adm i
n istración  de tercera del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza dé 
¡V alladoliz, D. .V ictorio Gallego Pé
rez, a la clase superior inm ediata, 
con ed sueldo anual de 4.000 pese
tas, que pié,rcibirá desde el día 30 d i  
Abril ú ltim o, en vacante producid® 
por ascenso de D. Julio Pintad® 
Santos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su con ocim ien to y efectos. Dio| 
guarde a V. I, m uchos años. Ma< 
drid, 8 de Junio de 19£8.

CALLEJO i

Señor D irector general dé EuseflaiN* 
za súperior y  sécundíaLia.

Núm. 930.
lim o. Sr.: De conform idad con  M  

que prescribe el apartado b) de láv 
letra E ) del artículo 4.° del I l e g t ó  
mentó de 7 de Septiembiie de iflUJ» 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 1| 
bien ascender al Oficial dé Adm iniíN 
tración  de tercera dé la Eseuet® 
Normal, de M aestros de Salám ánc^  
D. R em igio Fuéntes de Castro, á 
cíase superior inmediata, con 
sueldo anuaí de 4.000 pesetas, q t #  

:perci¿irá  desde el día 10 de Mav<| 
últim o en vacante producida po® 
n  se en so de doña T om asa Palonwi 
'Palom o.

De 'Réa.1. orden, lo digo a V. I. pa^
■ v>> . -  V x  •Dr nás  (HerlOft.
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Dios guarde' a V. I. muchos años* 
< Madrid, 8 de Junio de 4928.
!• CALLEJOj ■ :
Señor Director general de Enseñan- 

¡ .superior y secundaria.

 Núm. 931.
j'~ limo, Bí\; S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar a D. Fran
cisco Quesada Ciruela, en concepto de 
excedente, que oportunamente solici
tó su reingreso', Oficial de Adminis
tración de tercera clase de este M i- ; 
nisterio, con destino a la Escuela 

, Normal de Maestras de Las Palmas 
(Canarias) y sueldo a n u a l  de 3.000
pesetas, más @1 30 por 100 de- gratifi
cación por residencia, vacante por e:r 
cadencia de D, Fidel Rodríguez A l-, 
caldo. ;

De Real orden ló digo a V. L para 4 
b u  conocímientó y. demás efectos. Dios 
fimbde a ' V. I. muchos años. Madrid, 
é  de Junio dé 1928'. ■

C A L E »

. íoftor Director gonerai fe, Enseñanza 
j . . superior. y  secundaria*

 Núm. 931* - •
j '‘ limo' Br.: S.; Mr el Rey :(q. D. g.): 
ha tenido a bien ndmbrar a D. Eduar- 

j é o 'Pardo Férnández, en concepto de 
; éxeed'eñte, que oporuanamente soñéi- 
)'\é sii" reingreso', Oficial de Adiníñi-s- 
; iración de tercera c lase de este Ml- 
1 ¿tetério, con destino en el Instituto 
j rócionál dé Segunda emeñanza dé Aii- 
j eanle y  sueldo 'anual de '3.000 pesetas,; 
j vacante por excedencia de D. Higiriio 
I Lfen Qsfe. ■
i Dé Real orden lo digo a V. I. para; 
f id  feonocirnteoio y efectos, Dios guarA 
] de a V. I. muchos ajos*. 'Madrid, 8 deí 
j Junio de 1928.
{ ' . CALLEJO
i i :
¡ Se||9r Direcij&fcf?ge®éi$á ue. Enseñanza
j, siiperioif y fecundarla*

 N úm. 993;  .
XImo. Br.: S. MV el Rey (q. D  g j  

‘ "jia tenido a a:ÍX- AtH
ge i Sfenz 'Torres, en concepto do &%.-* 
sedente* que óportunamente . feUeitd 
fsu rpiiigresp^ Ofia'mi Vfe/iidtótttísira^ 

L « ífe  de tepeera clase de éste Minis-i 
w focrio  ̂ con destino al Instituto nación 

nal de Segunda enseñanza de Las PaL 
Ipas (Qanarias) y sueldo anual de 
3.(100 pesetas, más el 15 por IG0 de 
gratificación por residencia, vacante 
por fallecimiento de D. Edmundo Ma
rín Vi lar.

¿Do Real orden lo digo a V. í. para

su cono cima ento y efectos. Dios guar
de a. V. L muchos años.. Madrid, é de 
Junio de 19.28.

CALLEJO 
Señor Director genera] de Enseñanza 

superior y secundaria*

H abiéndose p a dec i do un error de 
copia en la Real orden número 876, 
insepta en la Gaceta del día 8 de los 
corrientes, se reproduce debidamente 
rectificada.

 N ú m . 8 7 6  ( r e c t i f i c a d a )

limo. Srt: Gonsignado en el ca
pítulo 18, artículo B.°, concepto 86 
deLpreeapuesto vigente da este -Mi- 
nisterio un crédito de 25.000 pese
tas "Para sauscri pelónm ■ y  a dquisi- 
e-ión de material oientíRco y demás 
gastos de los Archivos, Bibliotecas 
y Mus'éo é ” , algunos Je fes de d istin-  
tosEstablecimi?entos han ; solicitado : 
aumento de la cantidad que se les 
asignaba en vista de necesidades 
jústifiéad&s por la índole del s-er-4 
vicio;. , o tro s> manifiestan que las 
cantidades conr que Hgiir^n. en ei re
parto. son tan., exiguas, que .no les 
permiten desenvolverse en las. con- ■ 
diciones que fuera de desear, j  otros, 
por último, interesan que en lo su- i 
cesivo se dé p.artici¡ración a los Cen
tros que dirigen éñ el reparto de la 
repetida don si gnaícióri. • G

Análogas- maní f ^  tac iones vienén; 
produeiéfidor-lO'S Jéfé$i de ]ístulí%éi~ ¡ 
mienten 'en ^añoé-ánlnrtorés, /agines- i 
trámelo; la ináuñéietícM ibó'dA cant!- i 
dad =de: 25v€0tL peseta s do va al endér 
debidamente lás; éx%enéia;& •"el ser
vicio facuRMivo, -  •

Bn su \4stá, y ‘ sin ñáü v>>.Lkírte..
1 qné la •indispeñsiábte:f  ara otorgar un 
re duc i d o énfeai-d ib a • \% Chanci Iter í a 
de %:ilai€lo]:Íd, v  ̂  ̂: : -c -•

 ̂ B. M- el ó^ey tqLD gd ^ha-rasuelté n 
QUé 'M érM lto de- pve-

ééta^ m  reparta en la - Misni®, flor-, 
má de éjercíoios añtértoreji^ con las. 
modifíc-aoiones siguientes: a l . Ai^
oh iva general5 Central é&. Aléafá d ei 
Hénarés, 3.lé #  pesetas; w la  Bifclio-: 
teca Ale ’Medioiba de  ̂MAd0i»D L450^ 
pesetas; a la BiMléteoa é&i& F&cuá-: 
taé-dé Farmacia de Madrid, 1.250i 
pa^efcaaj & la ; groyl^f
de Toledo, 4 i B i V l i o -  
teca de Derecho de Madrid, 1.90Oí 
pesetas, y al Archivo de la Chanci-t 
Hería de Valladofid.^que figura poTi 
vez primera,. 250 pesetas. ;

2.° Que las cantidades asigna-* 
das a los dem ás. Estabíecirnientos; 
sean Jas mismas a qué .se réfícre lq 
Re ai orden de 12 de. Agosto, de 1927,

debiendo librarse unas y otras a loa 
respectivos Jefes de Centros o a sUiS 
Habilitados, y a justificar.

3.° Que se tenga en ‘menta la 
insuficiencia del crédito, a. los fines 
del futuro presupuesto, dentro de- 
las posibilidades que consientan, la l 
otras atenciones del Erario público.

De Real drden lo digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, l í  de Junio de 1928.

CALLEJO :

Señor Director general de Bellas 
Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  ORDENES
N úm. 131.

limo. Sr.: Vista • la' consulta eleva
da por la Jefatura de la Rrimérar Di
visión de Ferrucarriiés sobre si, una 
yez fusionadas las Compañías «dé Me
dina del Campo a y cD
Hé á Vigo y la de TÍhé West Galicia 
por Real orden dé 7 dé Enero úllinio, 
quedó suprimido el Comité de The 
West GkTiéiá y han de vehi liarse sus 
asuntós en et; actual de' Med-im del 
Caitipo a Zamora y dé Orense á Vigo, 
O bien si se ha de renovar el Comité 
qué -boy 1 iéne fa ciLáda" Compañía ue 
Medina deD :Campo ' á Zamora y de 
Orepse a Vigo, sobré fá báse de/ que 
tomén ¡parte ©h lar votaciones ’de 
Vocales obreros todos los agentes de 
arribos férrócarriles: ;

Visto el informe emitido por ía 
Jefatura de la Primera División de 
Ferrocarriles, en él' qué se manifiesta 

. la conven i ene i a dé" la creación de m  
uueyo Comité elogidd' por tos obre
ros de ambqs ferrocarriles:

Resullando que por Real orden de 
7 de Enero último se autorizó la fu-, 
sfón de' las Compañas dé loé FéértH 
carriles de Medina del Campo a 55á- 
mora y fe  Orense a Vigo y dél de 

Galicia: '
Resultando que después de haber 

5 Ihformadb la División sobre él’ ’ asun- 
1 .tó de que so trata, se-reetbieroh en 

esf@ Mfedjsterio dk>s instancias,' una 
dé los Vocales de representación

“ obrera. en el Comité paritario dé la 
 ̂Compañía The West OaHcfa y otra de 
los Agentes fe  dicha ‘Cbmpnñíá soH- 

‘ citando -fuera* el Comité phrrfario de 
‘ Wedína a Zamqt'a'y de * O fen da - Vigo 

ef encargado 'de resolver t e 1 asunte 
" que afécten al personal* d L  anthas
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Oo-mpaníttF, y que mandados * a. in for
me de la Jefatura de la Pruñera Di- 
vlsiéai de Ferrocarriles, ésta insiste 
en s a  informe de 25 de F e d e ro  ÚF 

'timo, y manifiesta que la insl ancla:
presentada p o r loa o b r e r a  d e la T iie
West Galicia-. solo está Orinada por 
la mitad de éstos- próximamente, y 
que la Compañía de Medina del Cam
po a Zamora y de Orense a V igo es 
o-puesia • a La petición de los obreros 
y opina procede se constituya uu nue
vo Comité, parita rio :

Considerando que la petición de re- 
ferencm. e$ éont cania, a lo dispuesto 
en el lieal decreto de 7 de Enero de 
1927, que creó los Comités par i lar i Ob 
en fas■ ¿Compañías de Ferroearri !esr y 
la Real orden de 25 de Mayo del ruis- ■ 
mo año, que dicta las regias para la 
ap 1 melón... rteseavo 1 vi ni i e rvt ó - y e  um- 
plimiento del expresarlo' ReaF decre
to, y fu e■ una vez fusionados dichos 
ferroe^rriieo, rom í t a i n-n ecesar ú* ta 
exbteiim de dos Comités,' pu esto que 
los ebreree “de uno y  éíre dependan 
de la misma Compañía explota dora,

S, M. el Re?  (q. í>. g.) se ha servi
do disponer; r ; u  /i

b0í Que . coíisfei tuya u & • n uew.
Comité p a r it e io  qlife comprenda í las 
Iíom  explotadas por ia Compañía dé. 
Med-i&a- adeJr? Campo'>a Zamora y de 
Orease a Vigo y. las. que anbes espío-' 
taba la da T lie  West, Oaiiciar firsio- 
nadas actúame « l e ;  sin perjute m  d e 
que, : -hasta : sil ronsíi tuci ón cohtimíea 
fancionan^ti ibs aefu-ates, si bien úni
camente pata asuntos qu-e, por su ur*- 
gen&aa, ncr*;puedan aplazarse ' { t o -  que? 
entkmda efeobnevo- Comité. ■: ■ u m -

■ 2£u Que im evo Cnraité <pe te&x
<te coiislytukrse ptera éicbaó Compañía: 
explotadora,:- e#5?a tegtfeutl *¡¿ íteéas 
es m  Ja artatíidad de 373 kilómetros,: 
estará; formado« : por ' tires? Vocales y  á 
otroi: tantos sust i lu t e  éé^enún répre- ■ 
senta&i óot 1 a Con^pupáa y? de los:
0br8ros,: fijauífe la residencia del m is- 
au>/én Víg&?^-i<fesigii0R* ®
^  la l im e r a  Divisiéfe #e Ferrócá^ ^
rp il^ :.p®ra .b&em el eserut m^cerres*.D 
pondiea^ a la  e leceáéa ife loo Vo¡efr*H

, t* - Qm e L  m m v o  Comité se- mm> * 
ufeüáí ? j  funoíocntrá «t j

. etmoerafenfees •
mi 'Qtnij&fg g r i f a r t e  ííe Fferrot

to*v*hm,r;.hK ó: u . -r. %
^  ^M prém  k> ti&Émmieor'tí y. 1/ 

f^ 1 a f u co n o c*rmeiHo, jp  éem & $: ef$e~ 1 
^s. Dioa ^ r d e  ;* Y. i .  mmmn afes. 
M a d ^  i  ^  Junio de «92a . ••••
g, .  r ;  ̂ B m jtJ M E A  >*

D ire c ta  gen-eral 
. ^ - S^aaavfeas, i\ o- . : i

■ N ú m. 132. 

Excmo. Sr.: Vista l a base tercera 
del He al decreto de 9 de Marzo de 
1928, que reserva al Consorcio del 
plomo en España, creado por aquél,, 
la compraventa del plomo en ba
rras y sus elaborados (tubos, plan
chas y 'perdigones), que necesite el 
mercado nacional, así como la 
compraventa del plomo viejo.

Vista la Real orden de 20 de Abril 
de 1928, que declaró constituido 
dicho organismo oñciaim'qnte.

Visto el artículo 23 del Regla
mento para el régimen de i Gun sor- 
di o,’ ap robado po r lie al or den de 
30 de ' Marzo úHimop que dispone 
que el piorno viejo, cuya compra 
es*tá exclusivamenté reservada :■ a 
aquél, no podrá ementar en Espa
ña dentro o fuera de las poblacio
nes sin la correspondiente guía ext 
pedida por ios Delegados del Con
sorcio en ef punto de procedencia.
; Visto el artículo 33 del mismo 

Reglamenta, según el cual las ven
tas del piorno y sus? elaborados pa
ra el con s u mo del meircad o seg: i -i - 
r á n e fe c tu á nd ose, mi en tras e i : Gon - 
sorcio no disponga otra cósa, pon 
lasí- Empresas adlieridas que tenF 

*;gan • ■ artutoni'tEte -i> ovgffiázabida - - w - c  
. mercial, • fas Cuales &eñco®g,iééraráñ 
para estos efectos'7co^noodeteé^das 

: del Con so re i o| que proveerá a di- 
clias ’entidades1 d e : una patenté para 
realizar lns; ventas - y ; í sus cobros, 
quédando- faeultadaá las misnras4 pé- : 
ra dar a sü; vez éútdrizacionés de- 
ivenia y cobro á : sus depositarios,^ 

, almacénls^as y representaiitéS.
V isto  é l artícu lo 48?<dei repétiád   ̂

Reglamento', qtle dispone sea con-*; 
suterada tíÍáhdéstiná: toda la vérW ár 
del rp io iilo : para el donsunk» *• n^cllyA  
n ateeféctüada 'pú r éátidád  o' perso
na qiM éarésfea dé la patente ^  =•
tíirizncfón  dé que tra ta  éF aM Jcu--;
lo 33, ■: : ' G • M - V-^
 ̂ S. M. el Rey  1 (qí Di g.) sé' lia ‘ ser
vido disponer qué se rémifai a -to-* 
.«los ''i'Qs/'Go&ema^fóFes- ' pivifes; dé ía 
^PénínHula' un rnódelé dé lás gulas 
que, según queda expufesfbv teaft de ‘ 
acompasar a teda fekpedtció^ da pio*-T 
mb viéjbíqúfe clFcúlé por aquélla y: 
que Mterá^7ée s&?‘ atitórfzada y mm ■ 
^r;ita p o r - algUnob de los repr»)sen - - 
lantfeé da las? sigúim tea eélite lfes  
m j nero-fum#dóras,» fün dfé©ras-feia« 
baradoras!-y élaboraídaras; = ■'5

Sueleéad Minferte^
Peñairóy^;

Dompanía Metalérgtca de Mam- ? 
vrúrht/ " ó5 - - x í-'"

r Sociedad Orchardson y Entho- 
wen.

iMañoomú'nfdad M iguel Zapata t  
Hijos.

fteal Gompa-ñía Astu riana de M i
nas.

Sociedad Minas del P rio ra to . 
Com pañía Minero M etalúrgica 

“ Los G uindos” .
Com pañía ¡Sopwith <S. A .) 
Compañía La Cruz. :
Sociedad Anónim a G ."y  A. F i-

• gucroa.
Soííiedad Ivlaristany, Canais1 y 

L lauger. •
: Anton io Casas Blabi.
• Velasco, Pando y Compañía ( So- 
fe iédad en com andil.a ). *'

Cualquiera expedición que circu
le sin la correspondiente guía ha
brá ' d e s er • c o n s i dé ra d a c o m o cd a n -

• destiña, exigiendo a su re-miténle o 
destinatario las repporísabilidades 
a que hubiere lugar.
* Tam bién ha d ispuesto 'S . M. qué 

se rem ita a las indicadas A u tori
dades, m odelo de las patentes* que. 
han de p o see r* n e ce sari a m e n t e 1 os 
com erciantes que :&4e 'dediquen a la

u veñta. dél plomo' en barra o sus 
.elaborados (tubos, planchas y  per
d igon es ), que habrán de ser exten
didas y autorizadas4 por a lg ’íma dé 

>l^s” citadas e ifíid ad fe  ; ’j .  ' í}p Í t  .:%tas;
dé fa ñrfúñ dél Beéretarió ^on -
sprefo, Con el ' v isto  bueno ( v $  J^re- 
sideinté dei Consejó de. Adrf' t ls tra - 
ojón.' = '

L o s ’ Ir is jéc to res ; dél ?0  t o r c ía  
i podrán, 'sin ’ perju icio de: las Aie.clidas 
que adopten. ÍoV  res,p éc t [v o íi ü ooer- 
:nadr*res para ‘ ev ita rías ,' di ^ú iic iar 
-apte ted^mbs las/ contráyeú'CiO- . 
fnps a Ib d ispqék ) tanto^ p o r fío  que 
,nL*ifta ^ ^ o i r é u f á c m n  de- p.utno ; 
v ie jo  c\;j:>r a la s  ventas* dél i-Vniró 
en íbárra'b sus derivados^ qo . s in-;i 
Y ez  Reteldámétíté •' coih'{író^ayaá, bá- 
terán .tíé se t . ob jeto dé la Canción 
corr esp on d i en í e j . .é

De Real brden lp (Í%o a V. E. pa
ra  sil ¿onoeim ien to  y efectos. Dioa 
.guarde a Vi E . inueteós. años.. iWaRrid*
1| de Junio de 1928.

i: ■ BÉNJüRÍím 3
Señor: D íree tór gfenérál de * ffiifes y  

: (femteufetiblfe^

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO

E INDUSTRIA

' REAL ORDEN 

I l m o  S r . : E n  c u m p l i m i e n t o  d e  
lo i que dispone el Real decreto de-



1470_______ ___________________ 13 Junio 1928  Gaceta de Madrid.-Núm. 165

& do Marzo del corriente año, y vis
tea el dictamen de la Comisión - que 
para estos efectos fué nom brada, 
por iReal orden de 6 del .mismo mes*,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) se ha ser
vido disponer que el régimen eco
nómico del .Cuerpo d.e Ingenieros 
Industriales, creado por Real de-cre-: 
ío de 2 de Marzo último, sea el si- 
guiimíe: . . *

Artículo 1.° Los* Ingenieros que 
forman el Cuerpo de Ingenieros In
dustriales afecto al Ministerio de. 
Ifrabajo, Comercio e Industria, con 
arreglo al artículo 4.° del Real de- 
cuto de 2 de Marzo del año actual, 
m  situación de activo, estarán 
comprendidos en uno de los siguien
tes grupos:

A) Profesores num erarios, Ca
teó] áticos de las Esímelas de In
genieros Industriales de Madrid, 
Barcelona y Bilbao.

B) Auxiliares de las mismas 
B ín e la s . , .

C) Ingenieros de la Subdirec
ción de Industria y los que sin es
tar comprendidos en los do-s grupos 
tu it crio res* presten servicio en el 
Cuerpo con sueldo o remuneración, 
consignados en los Presupuestos del 
bis lado.

D) Ingenieros afectos a las Je
fa! uras industriales de las diferen
tes provincias en alguna de las 
plantillas consignadas en el artícu - ; 
lo 1.° del Real decreto de 22 de 
líoviembre de 1922, o que puedan 
érearse en lo sucesivo en dichas Je
faturas, que n o . quieran acogerse a 
lo dispuesto en la sAgunda, terce- 
ra. y cuarta disposiciones transito 
rias del Real decreto de 2 de Mar
zo del corriente aña o ingresen en 
el Cuerpo después* de esta fecha.

E) Ingenieros afecto® actual
mente a las Inspcedrones provincia- 
t e  de Industria que quieran aco
gerse a lo que t e  concede las 'dis
posiciones transito rias  segunda, 
tercera y cuarta del Eeial decreto ’d.ef 
f  de Marzo del nño actual, Esté 
grupo tiene c-aráctér' transitorio .
* Cualquiera que sea el servicio 
§resíadpyy. la forma de percihir: lq$. 
emolumentos, todos los* Ingenieros 
*&du-tríales qué formen el Cuerpo 
tendrán las categorías administra- 
&vas honoraria s : que concede - el 
agramilo 3 * del Real decreto de 22 
dé Tfoviembre de 1924 a los furt- 
monarios* de las plantillas de as 
actuales Inspecciones provinciales 
de Industria, ebn arreglo a la an- 
%í$éidad que tengan en el Escalafón 
fenecí.

Artículo 2.° Ei Escalafón gene

ra  del Cuerpo se form ará con los 
Inganiéros industriales procedentes 
de lás EsAuelas de Madrid, Barce
lona y Bilbao que sirvan en la ac
tualidad al Estado o estén tfn si
tuación análoga a la de supernu
m erario (y figurarán, respectiva- : 
mente, como en situación de acti
vos o. supernum erarios4) en depen
dencias del mismo que boy corres- ; 
pon dan al Ministerio de ■Tiraba jo, 
Comercio e Industria, desempeñan
do, en virtud de R eal orden, car
gos reservádos1 exclusivamente a los 
Ingenieros' industriales o para cuyo 
nom bram iento tienen; éstos en la 
actualidad la preferencia. Ei. orden, 
al formarse el Escalafón, se- fijará 
atendiendo s4ólo a l mayor tiempo de 
servicio efectivo en los referidos 
cargos. : :

Los Ingenieros que ingresen en 
lo sucesivo en el Cuerpo figurarán 
en el Escalafón en el orden dé anti
güedad de su entrada eñ aquél.

El núm ero de orden * que “ocupe 
un Ingeniero en el Escalafón m> in
fluirá en el orden de preferencia que 
se establece en el artículo 9.° para los 
concursos de traslado',

Artículo 3.a Los funcionarios que : 
sin poseer el título de Ingeniero in
dustrial desempeñen actualmente car
go de tal en alguna Inspección provin
cial de Industria, seguirán desempeñan
do .este, cargo y tendrán los mismos 
derechos y deberes que íos? Inge
nieros .del grupo; E) en lo que se 
refiere a la continuación en el car- . 

: go, percibo de haberes, aportación 
á la Caja y derecho a los auxilios , 
de la misma, salvo la facultad de 
pasar al grupo D ) , que otorga el 
artículo 11 de esta. Real orden.

Artículo 4.° Los Catedráticos de 
las . Escuelas: de Ingenieros1 indus
tria les de Madrid, Barcelona y Bil
bao ingresarán  con ¡e} sueldo de.
9,000 pesetas anuales y d isfru tarán  
dfe i¿& aum ento de Sueldo de 2.000 
pesetas por, cada cinco años de 
servicios, efectivos, con cargo a los 
Presupuestos, del E^tfido,, los de Ma
drid y Barcjelona.

Guando, estos sueldos no sean m te- 
grameht e consignados, en. los presu
puestos del Estado para los Catedrá
ticos de las Escuelas dq, Madrid y  de 
Barcelona, éstos seguirán percibiendo, 
como en la actualidad, con cargo a di- 

? chos presupuestos, las cantidádes que 
les correspondan, según la antigüedad 
relativa en el cargo de G ated rátte  
eo y conforme tienen reconocido, en 
él vigente Presupuesto. Las difeiAn- 
cías entre los haberes* que así per- (

cíbañ y los sueldos que sé les asig
na en él párrafo  anterior, serán !sa- 
tis*feeha§ con cargo a la Caja au
xiliar del Cuerpo.

Los Catedráticos de Madrid y Bar, 
celona disfrutarán, adamas, como 
actualmente, un aumento por resi
dencia, de 1.000 pesetas.

Los Catedráticos de la Escuela de 
Bilbao seguirán percibiendo sus 
haberes, como hasta ahora, • con 
cargo a la Diputación provincial de 
Vizcaya y Ayuntamiento de Bilbao, 
en cantidades iguales a las que el 
Esta lo consigna, para los de Madrid 
y  Barcelona, y el resto será sufra
gado con-cargo a la Caja del mis
mo, como se determ inará para los 
de dichas Escuelas.

Artículo 5A Los Catedráticos 
las tres Escuelas de Ingenieros in
dustriales serán nom brados median-: 
te oposición, en la forma estable
cida en ¡el E statu to  de Formación 
técnica industrial y Reglamento de 
estas Escuelas.

Artículo 6.° Los Auxiliares fie 
las Escuelas de Ingenieros indus
triales de Madrid, Barcelona y Bilv 
bao, d isfru tarán  del sueldo de efr* 
Irada de 6.000 pesetas y  aumentos 
de 1.500 pesetas por - quinquenios d¡e 
servicios efectivos,, en la  misma for
ma consignada en el párrafo  2.° del 
artículo 4.° para dos Catedráticos dé 
las Escuelas de Madrid y Barcelona, 
y párrafo  4:.° para los de la Escuela 
de Bilbao. ,• : t

Los Profesores auxiliares de éstas 
Escuelas serán nom brados en la 
forma que dispone el Estatuto dé 
Form ación técnica industrial y Re
glamento de estas Escuelas.

Artículo 7.° A los Ingenieros a 
que se refiere el grupo € ) del ar
tículo i .0 de ésta  Real orden, se lea 
reconoce un sueldo dle ; entrada dé .
6.000 pesetas, que será aumentado 
en 2.000: pesetas por quinquenio de 
servicios efectivos. n

Cuando estos haberes no sean inte-' 
gramente consignados en los Presu- * 
puestos del Estado, seguirán ^terete 
hiendo ’■ con cargo a los mismosv los f  
subidos. que * tienen reconocidos en el 
vigente Presupuesto y las diferencias 
entré, natos sueldo# y los que sé lés; 
asignan ep el párrafo 1 l.6 de éste ar
tículo seránsátistehos por la Cfftja 1 
auxiliar del Cuerpo.

EsthSjí. Irigeni$ro$ podrán percibir 
además, dé los particularéSt los dé*? 
r é ó h o s c ’legáím'eiííe pinédan ,co- 
rresponderjes > por; seryicio.s que no 
tengan relación .cop i . o s ' L  
dos a t e  J.efaitur’a.s proyinoiaíés;
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pero ingresarán en la Caja auxiliar 
del Cuerpo el 50 por 100 de los re 
feridos, derechos. Sin em barga, a te
nor ele íó dispuesto en el artículo 10 
para el grupo E.), los Ingenieros que 
presten actualmente servicio en el 
Ministerio de Trabajó, sólo ingresa
rán el 30 por 100 del exceso de la 
sumá de dichos derechos y el haber 
que perciban, con inclusión  de los 
quinquenios, sobre 20.000 pesetas, 
o el 30 por 100 de los m ism os de
rechos cuando este haber sea su
perior a 20.000 pesetas.

Si ai realizar las trabajos que de
venguen estos derechos se produce 
algún gasto, éste se deducirá de di
chos derechos en lá cantidad qu‘e se 
justifique, a los fines del servicio, con 
la aprobación del Subdirector de In
dustria.

Los Ingenieros de este grupo O) 
serán nom brados en lá form a dis
puesta en los párrafos 2.° y 3.° del 
Real decreto de 2 de Marzo del pre - 
fcenl'e año.

Artículo 8.® Los.’ Ingenieros in
dustriales que en lo suciesivo entren 
jen el Cuerpo para form ar parte de 
las Jefaturas industriales y los que 
'actualmente presten sus servicios en 
alguna de las. plantillas que con s
tituyen las Inspecciones industria
les “y no quieran acogerse a lo dis
puesto en las disposiciones transi
to rías segunda y tercera del Real 
decreto de 2 de Marzo de 1928” , f o r 
marán ;el grupo D) del artículo i.° 
dé esta Real orden, seguirán perci
biendo sus haberes en form a de de
rechos $ iugresairán en la Gaja au
xiliar la mitad del exceso del inigrie- 
'80 líquido a que estos derechos den 
lugar, sobre 6.000 pesetas, además 
3é un 5 por. 100 del ingreso bruto 
para las atenciones consignadas en 
fel artículo 17 de esta Real orden, 
fein que; el total; de lo que co iT espom -, 
da a cada Ingeniero pueda exceder 
de 40,000 pesetas. G uindo J o s  im- 
gresos líquidos no lleguen a 6.000 
pesetaiB peoibirá de la Cajap la dife-: 3 
pénela- ;enfre esta cantidad y diclios 
ingresos. ;;.., ., ...

Rara tevitar un doble traslado de 
fondos* cuando el ingreso líquido 
sea superior a 6;.000 pesetas# el In
geniero entregará al Jefe p a ra .• su 
ingreso en la .Ga-ja* la mitad del,exr 
ceso: d& dicho; in greso ; sobre la nienr 
cionadá^bantidád,. descohtañdo aquél,, 
pomo; indicia/ elmaHícuJo • 4$,-/y, en 
baso c e ’ rem unerado
por la iéóli- « 1& * áumá de 6.00Ü
jpesetâ - el»‘: r a p ^ i d o *i

mitad del exceso del liquidó a

qué los derechos dan lugar, sobre
6.000 pesetas, que puede acrecentar
se con la antigüedad al ocupar p la
zas en provincias más im portantes, 
con arreglo al derecho que concede 
el artículo 9.°, com pensa y sustituye 
a los quinquenios de los Ingenieros 
que tío tienen estos derechos a esta 
posible m ejora  de destino.

A rtícu lo 9.° Las vacantes que 
por cualquier causa se produzcan en 
las diferentes plantillas de los d is
tintos servicios encom endados a las 
Jefaturas industriales y salvo lo 
d ispuesto en el artículo 12, se cu
brirán por concurso de. traslado con 
arreglo al siguiente orden de m é
r itos :

1.V Ingenieros industriales que 
presten o hayan prestado, servicio 
en la m ism a pían tilla de otra p ro 
vincia.

2.° Ingenieros del Cuerpo compren
didos en cualquiera de los grupos del 
artícu lo ,!.0 de la prese;de Real.orden.

3.,° Funcionarios , que sin poseer 
el título d.e Ingeniero industrial 
desem peñen actualm ente cargo, de 
In geni er o en al g u n a . 1 n s p e coi ó n 
provincial. . ; .

Dentro de cada una rí es Las ca
tegorías de m éritos será preferido 
el que tenga más años de . servicio 
efectivo.

-Guando alguna vacante • no *:S’ea 
solicitada ppr ningún. -/íu n cion a n u - 
comprendiclo en alguna de las tres 
categorías de m éritos que acaba de 
in iciarse será, provista en la form a 
establecida en el artículo 5.° del 
Real decreto de 2 de Marzo, últim o.

A rtícu lo 10. v Los Ingeniero^ in
dustriales afectos ..actualmente ., a 
las Inspecciones provinciales, cié 
Industria, que form en  p ^ rte -d e .jii- 
guná d.e las plantillas* fijadas en el 
artículo: 1.° del Real decreto de 22 
de Noviembre* de 1*9.24 y  quieran 
acogerse, a jo  dispuesto • en las Mi su
posiciones transitorias, MeL Real eder 
creta de . 2 de . Ma¿rzo del presente 
áno (grupo. E . del jtrtículp, i .0.- de 
esta Real orden) y los que sin  p o 
seer dicho título . desem peñen ; funr 

%i<)ne&; d e ;LaÍes, wsegu ifán  .e jercien -. f 
do shi . cargo ....en-, las m ism as c o n - .; 
dicionés qüe hasta ahora, en la Je
fatura inhuStrjal do la m ism a .pro- , 
yincta ; ' pero estarán . som etidos a , 

. lá Autoridad. dei j,efe de la m ism a,
' y  resjdirán en- la .provincia en que, 
debai);- desempeñar sM.s funcipnes,.. 
E stos iuncionáiúos - seguirán ;, pei*ci- 
feiendp sus derechos en la misma , 
form a- que qp . la aeluaUduM y-y.c3*,.- 
tán oblúgadp^. cuando el ingreso

líquido a que estos derechos den Iim 
gar sea mayor de 20.000 pesetas, a 
ingresar en la Caja auxiliar el 30 por
1.00 del exceso de dicho ingreso so 
bre la expresada cantidad.

Guando los Ingenieros de este 
grupo, haciendo uso del artículo 9.V 
ocupen, una nueva plaza en distin 
ta provincia de la que ahora pres
tan sus servicies, ingresarán en la 
Caja auxiliar el 50 por 100 del ex
ceso del ingreso líquido obtenido 
sobre 20.000 pesetas.

Artículo II. Los Ingenieros in
dustriales afectos actualm ente a las 
Inspecc'iones provinciales :de Indus
tria podrán optar por una sola vex 
y  en el plazo de tresV.m.eBes, a con 
tar de la fecha de esta 'Real orden, 
a ser incluidos en el grupo D ), ar
tículo 8.°, o en el E ) , artículo 10. 
sin que puedan volver a cam biar de 
grupo en lo sucesivo, aunque sea 
distinta la provincia en que tengan 
el cargo.

Artículo 12. Guando quede va
cante una plaza cuyo ingreso 11- 
quid-o anuaI medio de los. tres ú 1 t 
tim os años no llegue a 6.000 pese- 
tasV no se proveerá por el concur
so a que. :se reilere el artículo au> 
terior y se adjudicará al Ingenie- 
ró más4 antiguo de entre lo s  que
de la Je fa tu ra . de la provincia en 
que la. vacan! e se haya prod u cid o . 
1 a s o tic i i. e u , y *1 e s crup e ñ ase y a m e - 
npr íiúnieí'C :o  cargos. .por acu:n i - 

' lhción. En. el raso en que no. fueso 
solicitada por ninguno de dicha Je- 
datura, se le acum ulará coú gl ca
rácter de fo.rzosp._al In gemid ;* más 
m oderno dé la m ism a, 

b Bin. em bargo de l o , dispíí er 
el párrafo anterior, el núm ero dé 
Ingenieros d<’ cada Jefatura no p o 
drá ser in ferior a dos, y por ello, 
la acum ulación a que el nusm o se 
refiere no tendrá lugar si para elle 
tuviesen que y er acum ulados rodos 
Jos servirlos Je aquélla en un solo 
t Ingeniero. ; ■ !_
: A rtículo" 13.' L os Ingenieros de
las actuales Tnspecciones industiia- 

Tl-es que desem peñen dos o más car
gas de 'in rmisma provincia en la  
feclia de esta Rea1 orden, continúa- 
ráp. desem péñáhdol cv pero al ser 
baja en el Cuerpo. ’ por • cualquier 
causa, se producirán tá litas vacan
tes a Jos fefectos de Jos artículos 
9.° y Í2 com ú ; cargos de diferente 
pláníHlirqínéi'án obtenerse con 6.000 
-pesetas eom L -mínimo de ingreso JL * 
quidó am.no. •  ̂ ;  ̂ :;

J>el: mL mo: m odo si a l cesar en • 
.q l:Cuerpo> un ;Ingeniero qqfí tuvie
se acumulador varios cargos con
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arreglo al artículo 12 y estos car
gos obtuviesen ya ingresos iíqu:- 
clos independientes de 6.000 pese
tas como mínimo, volverán a ser • 
cubiertos independientemente.

A los efectos de este artículo,' 
las cuentas a que se refiere el 37' 
se form ularán • independientemente 
para cada cargo’, aun cuando va
rios de éstos estuviesen acumula
dos en el mismo ingeniero.

Artículo 14; Los ingenieros que 
ae l u ai m e n t e uc u p e ti dos c a r g os d e - 
pendientes del Ministerio- de 1.'ra
ba jo, Comercio e Industria corres
pondientes a grupos distintos, pe- 
ro compatibles con arreglo a las 
disposiciones vigentes en la fecha 
de la presente ifteal orden, segui
rán desempeñándolos siempre: que 
no exijaiv !a residencia en dos pro
vincias distintas ^  figurarán en el 
Escalafón -con el número- que co
rresponda al de mayor antigüedad, 
pero si uno de ellos depende de una 
Jefatura Industrial no podrá pasar 
al grupo D) y quedará desde lue
go incluí dé’ en 'el E), en lo que a 
este cargo se reíiere. Al ser baja 
en el Cuerpo un Ingeniero com pren
dido en este caso producirá dos va
cantes, siempre dentro de lo esti
pulado en e.I artículo 12.

Igualmente seguirán siendo compa
tibles los cargos del grupo E) con 
otros grupos del Estado, Diputación 
y Municipio pára aquellos Ingenieros 
que actualmente * los desempeñen en 
condiciones legales.

Del mismo modo se respetarán Tás 
compatibilidades actualmente legales 
de los cargos en el Cuerpo y en la 
industria particular, si bien nunca 
podrá, ser indicado un Ingeniero que 
se encuentre en este caso, para ins
peccionar industrias semejantes a 
aquélla, en que aquél esté empleado, 
en virtud de las nuevas atribuciones 
que puedan resultar para las Jefatir 
ras al aplicar el artículo 18 del Real 
decreto de 2 de Marzo de 1928. Los 
Ingenieros que ingresen desde ahora 
en el Quenpo en cargos que lleven 
aneja una inspección cualquiera, no 
podrán servir a ninguna Empresa 
particular dentro de la zona de su 
jurisdicción, ni tener participación 
en Empresas, fábricas y talleres que 
radiquen dentro de la misma.

Articuló 15. En cada provincia ha
brá una Jefatura industrial. Estas 
Jefaturas quedan constituidas desde 
1% feeha de publicación de la preste-- 
Sé Real orden por los servicios enco
mendados ai personal de las piaati* 
lias, que, con arreglo ai artículo 1.®

del Real decreto de 22 de Noviembre 
de 1924, componen actualmente las 
Inspeccionas provinciales tíe Indus
tria y se irán completando por él que 
se designe para llevar a cabo los de
más servicios que les confiere el Real 
decreto de 2 de Marzo de 1928, a me
dida que vayan regiamentándose.’ To
dos estos servicios seguirán desem
peñándose independientemente por 
ios Ingenieros que compongan las 
actuales plantillas y con arreglo a ios 
respectivos Reglamentos, bajó ía au
toridad y vigilancia del Jefe de la 
provincia.

Artículo 16. Las oficinas de las Je
faturas industriales, así como los la 
boratorios y aparatos para ei desem
peño de los servicios a ellas enco
mendados, sé* • instalarán en iá capi
tal de la provincia y pódrán ocupar 
uno o varios lócales, pero en este úl
timo caso ei Jefe correspondiente in
dicarán el local;‘que se considere’ comer 
residencia oñeial de la Jefatura para 
sus relacionas con el Ministerib, con 
el Gobernado? de la provincia y’ con 
los particulares. Todos ios Ingenieros 
afectos a una Jefatura ’ tendrán ; su 
residencia en la capital de la provin- 
cia a que aquélla corresponda.

A posar de lo dispuesto en él pá
rrafo anterior; el Ministro1 de Traba
jo, Comercio é Industria, a pi opuesta 
del Jefe de la provincia y oído el 
Consejo Industrial, podrá disponer fá 
instalación de alguna oficina o !lábo -̂ 
ra torio* o fijar iá Tésidenciá de á%fiiir 
Ingeniero en otra ; localidad de iá 
misma provincia, si así lo exigen las 
necesidades deL servicio.

Artículo 17. Todos los Ingenieros 
que perciban sus haberes en forma 
de derechos estarán obligados a in
gresar en la Caja auxiliar del Cuerpo 
el 5 por 100 del ingreso bruto de es
tos derechos para la inst alációh y 
sostenimiento de las oficinas y labó
ratenos de las Jefaturas. Él Ñésrociá- 
do de la Caja llevará una cuenta es
pecial separada del ingresó total que 
aquélla perciba por dicho 5 por 100 
y los ingresos a que se refiere,,el ar
tículo Í8 y de los gastos originados 
por las referidas atenciones;

Artículo 18. Los laboratorios des
pendientes de las Jefaturas provin
ciales de Industria son propiedad de 
la Caja auxiliar del Cuerpo y se cok- 
liderarán como autorizados, a los 
efectos de la Real orden de 11 dé 
Abril de 1925, para verificar los con
tadores de ios alquiladores, vendedo
res y propietarios de estos aparatos 
que no dispongan de laboratorios 
aprobados oficialmente paca este te-

Gomo derechos de laboratorio, o ín
terin no se disponga otra cosa, se co
brará un ...25 por 1,00 de los derechos, 
de verLflcación correspondiente^

Del importe de estos derechos per-, 
cibirá un 20 por 100 el Ingeniero Jo- 
fe, un 30 por 100 el Ingeniero que 
baga la verificación, como gastos de 
la misma, y un 50 por í 00 ingresará 
en la Caja del. Cuerpo para las mis
mas atenciones expresadas en el ar- 

' ticulo anterior.
Artículo 19. Los Fieles Contrastes , 

quedan exentos del í por 100 del in
greso bruto que actualmente satisfa
cen para reposición de aparatos, aten
ción que queda cubierta con el 5 por, 
100 que, según dispone el artículo 17, ¡ 
deberán Ingresar en la Caja auxiliar.

Artículo 20. El importe de les in- , 
gresós en la Caja, a que se refiere el 
artículo 17, se repartirá por igual 
hasta que .todas las Jefaturas estén, 
debidamente instaladas,, en la siguien-,. 
te forma:

a) 2,5 por 100 para la instalación . 
de las oficinas y laboratorios y la 
compra de aparatos Ah las provincias 
en que estás dependencias ño estén' 
todavía instaladas, y eii el pago (fe

das que existan actualmente y son 
propiedad de ios Ingenieros que las 

: instalaron a su cóstá, 'kasándo a sef ‘ 
propiedad de la Caja..

b) 2,5 por 10Ó en el pago de los 
alquileres dé locales de laó jefaturas 
a que se refiere el artículo 16, al má- 
teriáí de ófi'émá: y sostenimiento ele 
1 aáorátórioé y  al sueldo -fié un 0ficiál 
dé oficina y un Ordenanza comó mí
nimo, para qué,- ibdependientéTrienté 
del personal a que hace referencia ei 
artículo 28, realice,'bajo las ínmédia-

Trtas órdenes dél Jefe, éí trabajó cómiúñ 
a todos Tói servicios.
» N©‘ podrá dédiearsé M ngufii parló 
de este fkgtesó  :á otráá áténeióteA 
que íás éoteighadás ánterioráaíéntfe

Artfc-ufd 2 l .: "M- ikobi lía rió y 
seres' t e  fas ofikinás; así domo tos 
laboratorios '' f :'aparata" dári \ á f  
tuales Iñsipeteíokes proviiíciátéé t e  
Industria qué los prosean,^pokTtabér 
sido costeados con oaráétér particu
lar por los Ingenieros de algunas 
te s is»  píéÉítiHás, paterna » 
piedad d i ta Cájafeá teye eféelb ésta 
indemnizará a sata áetteies propiite^ 
rios, con .cargo a ios ingresos origi
narios pér #  #  por IDO del ingrése 
. éruté- qu é dispdiie ef articulo i T, y  te" 
5§ por f  f if ite  los dereehos t e  labo
ratorio a qué se refiere el artículo 18«

PakaváMf»# la .'te-te
demnizaeión, lo» fegemaroa qua te 
menoioaaar.üfes&'gérjlMtQ aate****)
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a v i a r á n  a l  C o n s e j o  d e  l i t o  u s  i n a ,  

d e n t r o  d e il t é r m i n o  d e  d o s  m e s e s : ,  - a  

p a r t i r  d e  &a p u M i e a c i ó n  d e  e s t a  R e a l  

o r d e n ,  u n  i n v e n t a r i o  d e t a l l a d o  y  v a 

c a d o  é e  , W 0  f e  q u e  t e n g a n  t o s -  

■ ta ia d o  p o r  s u  e u e n l a  e n  l a s  o f i c i n a s  

y  l a b o r a t o r i o s ,  o o r r e s ^ o - n d i e í i t e s  a l  

s e r v i  c i o  - q u e >  d e s e m p e ñ a n ,  a  c u m p a  -  

l a d o . d e  l a s  f a c t u r a s  y  j u s t i f i c a n  t á s 

e l e  r e l & c f e n a d o s  c o n  s u  a d q u i s i c i ó n  

p o s e a n *  t e j i e n d o  e n  c u e n t a  e l  d e m é 

r i t o  q u e  b a y a  p o d i d o  o c a s i o n a r ,  a  

jBU j u i c i o ,  e l  t i e m p o  t r a n s e u r r i d o  

d e s d e  q  u e  a q u  e l l a  a t i  q  u  i s  i c  i  ó  n  t  u  v  o  

la n g a r. M  C o n s e j o  i n d u s í r i a l ,  p r e v i o s  

l o s  t r á m i t e s  q u e  e s t i m e  o p o r t u n o s ,  

a p r o b a r á  o  m o d i f i c a r á  e i  i m p o r t e ,  d e  

l a  v a l o r a c i ó n  h e c h a  p o r  lo s .  u a l e  r e 

c a d o s ,  y  p r o p o n d r á  e n  c o n s e c u e n c i a  

}® q u e  c r é a  m á s  o o n v t m  I c o U e  a l  C o n 

s e jo  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  La C a j a ,  

q u i e t i  d e c i d i r á  e n  d e f i n i t i v a  l a  c u a n 

t í a  a  q u e  d e b a  a s c e n d e r  l a  r n e n c i o -  

n a d a  j n d e n i n i z - a e i ó . n ,  . .

E n  e l- c a s o  e n  q u e  l o s  . a c t ú a l a s  

p r o p i e t a r i o s  n o  q u i e r a n  c e d e r ,  i o s  

e n s e r e s  d e  s u  p r o p i e d a d  e n  e l  p r e c i o  

s e ñ a l a d a  p o r  e l  C o n s e j o ,  s e  p r o c e r  

d e r á  a  L a  i n s t a l a c i ó n  d e  o f i c i n a s  y  

l a b o r a t o r i o s  p o m o  e n  l a s  p r o v i n c i a s  

jen q u e  n a d a  h u b i e s e  i n s t a l a d o  t o 

d a v í a .  ’ j

C u a n d o  l o s  i n t e r e s a d o s  p r e s t e n  s u  

c o n f o r m i d a d ’ a l  v a l o r  f i j a d o  p a r á  l a  

a d q u i s i c i ó n  d e  l o s  r e f e r i d o s  e n s e r e s ,  

p o d r á n  d e d u c i r  d 'e í  5  p o r  1 0 0  d e l  

i t i g r e s o  b r u t o  a  q u e  s e  r e f i e r e  e l  a r ¿ -  : 

t í c ü l o  i ? ,  u n  2 , 5  p o r  I f M )  h a s t a  lía  

t o t a l  c a n c e l a c i ó n  d e l  i m p o r t é  d e  ‘f a  

r e f e r i d a ^  á d q u t s i c r ó t i , ‘ a s í  c ó m o  e l  & 0  • 

p o r  I f W  ^  l o s ; d é r e c h o s  d e  l á t e m e  ; 

t o r i o  q u é  s e  í n d i c a  e n ’ e l  a r t i c u l ó  1 8 , ¡ 

s i n  q u e  e s t o  e x i m a  d e i  d e s é w u t ó - 

q u e  e s t a b l e c e  e l  a f i l e n  i o  4 6 ‘. ^  ;

E l  m a t e r i a l  p r o p í e d á d  d e l  R s L a d o  

< ju e  a c t u a l m e n t e  t i e ñ e b r i  e t i  d c p é s f t b  

f e s  F i e l e s  C o n t r á s t é s  d e  P e s - a s  y  

h e d i d a s ,  ' s e g u i r á  e n  f a s -  -• m á s - m a s  

^ ó ñ m i í e n e d  y  n o  ’s é r i ^  á d q n i r i d o  p o r  ► 

H  Q a j a ,  q u i e n  s ó l o  s e r á !: d u e í i a  d e l . 

q u e  y a y a  a d c j u t H e n i d o  e n  í o  s n c é -
s i y o .  ív " ‘ ; ;,?g ~  c . r . / j l  v .  ,

A r t í c u l o  2 9 ; P a r a  l a  i n s t a l a c i ó n  d e ;  

f e s  o f i c i n a s  e n  a q u e l l o s  p r e n u n c i a s  e n  

f iu e  t o d a v í a  t í o  e s t u v i e s e n  i n s t a l a d a s  

y  p a r a  c o m p l e t a r  l a  i n s t a l a c i ó n  d e  la s ?

:fes Ingenieros Jefe« provin- 
. cíales remitirán a l  Consejo í m t e í r t e l ,  

dentro de los cuatro 
& fe publicación de esta Real exden,: 
’U&a belaci ón de los mu ¿Mes 
res qué pata ella frede&to, teniendo 

cuenta él mimbro de Ingenieros 
afecte á *k Jefatura, p#r?o#af auxi
liar de estos Ingenieras f  -focái a toi 

qiiu; u su juicio, deban instalar^

se, y  dicho Consejo decidirá los t o 
dos que deban destinarse: para t e t a - ,  

t e v o  com pletar cada Jefatura  indus
trial.

El m aterial . y  condiciones de los 
laboralorios que haya de m ontarse en. 
las Jefaturas Industriales será fijado 
también por ei Consejo .InduBlrfah sin  
que para ello tengan que forrpuiar 
ninguna propuesta te - J e fé s  provin
ciales,
- Sin embargo, enviarán en el m is

mo plazo consignado en el párrafo an
terior una relacién  de los aparatas e 
instalaciones térmicas que posean. .Jos 
In g e n ió te  de los- diferen tes servicios 
de la provincia, ; . :
' Artículo 23. L m  I r g e n te o s  do .toa 

diferentes s o l t ó o s :  -ée mm  Jefatu ra  ‘ 
podrán -adelantar fes fondos necesa
rios para la  ín s ta te  i ó n la. otlcipa 
de la  misma, con arreglo a un presu
puesto autorizado p o r - e to C o w e io ^ te  
dtrstr i al, resarc íéndose de ellos en. la 
form a indicada en- el penúltimo, pá
rrafo del articufe- 2 A .  ;• ■ -  •

D e l  m i s m o  r r + a d o '  podíite 
l á b O T á l o r f e s ,  a  f e s - e f e c t o s  d e l  a r t i c u 

l o  í S ú a n w C t t e a r a l b  s u  I m p m t e  t e  

-5 0  p o r  í  f iO  - c ^ r r d s p M t i i  . l a .

a  l a  q u e  n o  t e n d r í a n  q u e  M i l i ? .  ® t e  

g u m a  c a n l i d a d  p o r  e s t  e  c o n c j e p t o  J ^ s -  

ta; cerfnptear él |
d o s  a d e l a n l  a d o s !,  e x c e p t o  e l  d e & e u e « d o  | 

e s t a b l e c i d o  e n  e l  a r t i c u l o ; 4 6 -,-t r ?

A r t í c u l o  2 á .  L a  d M r i b u c b f e  d e  l o s  • 

f o n d o s ,  á  qúé s e - r e f i e r e n  f e S t a r f í c u r ^  

l o s  l t  I B  y  2 0 , e n t r e  l i a s - d i f e r e n t e  i 

p r o v i n c i a s ,  s e  h a r á  p o r  e l  C o n e j o  t e  ; 

d u s t r i a l ,  c o n  l a  v a p t o a ) e i ( f e  d e l  M i -  ;

r í i s t e r i o  o D irecto r  ̂ j
c i ó ,  I n d u s t r i a  ^ y  m g m o *  ]

ción efe a q u é l . -  i ñfic. ■■■;.; j
Para la distribución del ¡2,5 lipx 1^1 |

del. párrafo^ áj ;
gíi i rá éí sígdiéntó oféfen vd# pre^aci . •

1.* tñstálacfen de pías : de
las Jefaturas en tas provineias w* qoe 
todavía no estén < ̂

2.° Instalación dertoitivái 3̂  GGj&r- 
p íe la , oon fes agxupM ífen tef « e -  se 
Consideren ^  ¡
tos lt>cáÍd5 aetualsáieMr m ?

los diferentes servfefes e n  la »
cias eri* que at^ík>s <áe j^ lo a ¡ ^  ;
e llo s ’ esldit ya' i ^ á t a é m .- .  j

3 * ffempr® ?-&8. i í p a r i l l w k - : 
lites o  fijos m á3 necnsarfes 
servfekfé que ^ ^ e f e r a »

" 4 ;^ -Íá s fe ta é to  4 *  labofatoiidm w n -  
p f é f  b s  e n  l a #  p r o v f i ^ f e s  m á s

tan$é$iii: j:- - ; ■ ^
é k  m .  de

?M ^ r t a n c ia  esa te^ p ro 
vincia^ según el número de 
eo ic lras lád^  b , .c-y . ■ ■

I;a d is irto ciá í^  de 2,5 por 100. del 
párrafo b) del artículo 20 se hará 

¡ atendiendo a Ja im poríanria de. las. 
: Jnfaluras^ número de Ingenieros afec

tos a la misma, personal auxiliar que 
estos Ingenieros sostengan e importe 

: de los ingresos que aquéllos ..aporten 
a la Gaja, y . le ai en do en cucóla tam
bién las provincias en ím  que las ofi
cinas todavía 00 estén instaladas, pa~

: m  fea qu-e se • .reservará .urna. cantidad 
pmdenicLaL
. Arilcuio: 25. Uñar vez rom pí alada.! 

todas Jas .afid.nas y laboratorios., se: 
destinarán lodos: fes fondos de que 
la ^ e . meoefeir el arilcuio antenpr ai 
sostoiitmioato y mejm’a d-e dichas de- 
p en d eu cte , • , • ..; ...

. M ien lgas las asignaeiofios que paj*8 
e l cutaicepto b) recibru t e  Jeíaluraf 
no sean suiicieííit-es.^para a^enrfer pm 
campjeio a oslas al encames, el défi
cit que .rpsufie será satisfecho por los 
Ingenieras afeados a c*add Jefainra 
p.ropo re ion a 1 m-e al é a los i ngresos '.que 
indi vidu.a.imeide O'b' engMii.

Artículo 26. ' Los Ingenieros de los. 
difei-anjes servicios de las Jefaturas 
. indtetifiafes pq kám.. seguir teniende 
corno hasta aquí, y a sus expensas, ei 
q^ersooal dg. afir i 11a y Ips ayirduntes, 
prácticos^.y peones qué jubilen/ lié- . 
■G&sari¡Qs para,r cuníp1 ir sû  cpmétido, 
perq dará^ cueuig ai Jefé provincial 
4e t e  altas y bajas de dicho perso
nal, y éste ;.C‘0mun,-cará al Ministerio 
}m  nmnbres de fes. ayuciantos y pruc- 
.ifeas: dfependtote$ 4e ^%da. Ingeniero, 
paira que l&s .sea .expedido el. corres- 
pomhenie nombramiento a los. nimn/a- 
« M e -  Do-mbraáos o se anule e| de 
gspefios cuyo proponga el Llgo- 
ía iem  ■*.
•’- 'lMfea^wetaíe fes ayudantes .podráp 
Tepresen^ar tobalmejítena » a  Ingenae- 
*‘fé¡; iós autorizados e a  fes
Reglamentos de cada servk io .

5 At:lícufe;-M- . Los • ayudante ten- 
í ir fe  que - <$er yPAFjte: toduslriales, y  
la  repiiiaíieaitioién -que .les señalen f e s  

• Ingeeferosoide dependari no
piodrá M r inferior a fi.fififi pesetas., 
é Cfeahcfe e l LcaM jó corre^ndiente 

á S’ofe Ingenfern que tenga qné 
recaer en un Ayudajite sea pe#teñó4 

púávÉí sê r síembimdo conjunta- 
meMe corno Ayudank? de dos- o más 
fngenfeí*^: «ieíaapre que éstos sean de 
M mmm^ Jeiatora- 
■ ’A pensar de lo es ab ¡ec 1 do en e 1 pá
rrafo primero de e s t e  artículo* fes 
A y u n t e s  que ncl¡uilmoiüo e s t é n  
fítestondo servicio ¡Kí-drán continuar 
corno talos, aunque, no sean Peritos

- Avik'm. 28., ,L>s Ingenieros Jefes



1480 13 Junio 1928 Gaceta dé Madrid.-Num. 163

fe las Jefaturas provinciales de In- 
duBltria tendrán todas las atribucio
nes y deberes consignados en el Real 
decreto efe 2 de Marzo último y cui
darán de que el personal afecto a ca
da plantilla ejecute el trabajo que le 
esté encomendado por los diferentes 
Reglamentos de cada servicio, de 
acuerdo con el artículo 15 de esta 
Real orden, y sólo en el caso, de estar 
.vacantes todos los cargos de una plan- 
lilla por haber cesado en ellos los In-: 
gomeros que los desempeñaban, o por 
enfermedad o ausencia de los' mismos, 
podrán los Jefes designar Ingenieros 
de otras plantillas para que, en unión 
de los Ayudantes de la primera, eje- 
míen interinamente los trabajos pro-, 
pios de la misma, procurando que 
esta designación recaiga en los de 
plantilla más semejante.

Los Ingenieros Jefes de las Jefatu
ras industriales percibirán una gra
tificación de 3.000 pesetas con cargo 
a la Caja auxiliar del Cuerpo, ad'e-v 
más de los derechos que como Jefes 
les pueda corresponder.

Estas cantidades no se tendrán en 
cuenta para los efectos de los artícu
los 8.° y 10.

Artículo 29. Los Ingenieros Jefes 
de las Jefaturas provinciales serán 
nombrados, de entre los que presten 
servicio en cualquiera de las planti
llas de la misma provincia y tengan 
más' de diez años' dev servicio éfeclivd, 
por el Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria, oído el Consejó Industrial.

El cargo de Ingeniero Jefe de una 
Jofatura provincial puede ser renun
cia do siempre que exista otro Inge
niero de la misma provincia con más 
de diez años de antigüedad; pero si 
todos los que reúnan esta antigüedad 
renunciasen al nombramiento, se de
signará uno de ellos: con el. carácter
de forzoso. - : . :> ,

En el caso en que ninguno de los 
Ingenieros1 de alguna provincia tenga 
la antigüedad expresada en el párra
fo anterior, será designado como Jefe ; 
el que de entre ellos tenga más tiem
po de servicio efectivo en el Cuerpo, 
sin que esta designación sea ipnuq- 
e rabie. : i ; . i

Artículo ! 30; De acuerdo con $1: 
artículo ■ 74 del Real decreto de - 2 ; 
de Marzo del presente año, se crea 
una Caja auxiliar del Cuerpo cpñ 
los fines indicados ;en dicho ar
tículo. : ,

Artículo 31. En dicha Caja in
gresarán indepe'ndíentem'énte con 
cuentas separadas:

L° Los ingresas que especifi
can los artículos 17 y 18 de esta

Real orden y cuyo importé Se de
dicará exclusivamente a las aten
ciones consignadas en el artícu
lo 20.

2.° Las cantidades que resulten 
de lo dispuesto en los artículos 7.°, 
8.° y 10.

Artículo 32. Las atenciones qué 
serán satisfechas ; con cargo al 
apartado 2.° del artículo anterior 
serán exclusivamente:

1.a Pago de las jubilaciones y 
pensiones con arreglo a lo que dis
pone el ar.t í c úl o 51, cuan do é s t as 
empiecen a devengarse.

2.a Gastos de viajes, y dietas de 
los Inspectores para celebrar re
uniones» del Oonsejo Industrial, y 
para realizar las visitas de inspec
ción a las Jefaturas industriales 
que les stean encomendadas por el 
Ministro o pon el Consejo Indus
trial, con la aprobación del Direc
tor general de Comercio, Industria

; y ; Seguros, por delegación del Mi
nistro y no, sean satisfechos direc- 
támente por el Estado.

3.a Las cantidades necesarias 
para completar las 6.000 pesetas 
de los Ingenieros a que se refiere 
el artículo 8.°

4.a Diferencias de -remuneración 
que resuilten de la aplicación de los 
artículo^ 4.° 6.°, 7.° y 8.° de la pre
sente Real orden.'

5.a Las gratificaciones de los
. Inspectores, del Secretario,del Con- ; 
séjo industrial y de los Jefes4 pro
vinciales J

6.a Los créditos pendientes de 
©obró, según lo£ prorrateos que se 
indican, en el párrafo; que sigue.

•Guando los fondos existentes en 
la Caja no sean suficientes para 
cubrir en las1'fechas que se indica 
éñ ést a Real orden todas las aten
ciones que acaba de, . enumerarse ; 
se satisfarán por el órcien en que | 
quedan indicadas, prorrateándole; 
en! aquélla qu$ ya no ;pudiese ser 
satisfecha por completo, quedando í 
todas las cantidades devengadas y! 
ño percibida^ corno créditos reinte- ! 
gr&bles en el mismo orden, á sa
tisfacer. por la: Caja cuando ésta 
disponga de los -recursos, necesarios.

Artículo 33. La Cajá será regida 
Consejo- fie: Adpiipistráción,; 

constituido en la siguiente forma:
El Director general de Comercio,; 

Indust riá y Seguros, en quien podrá 
delegar la presidencia el Ministro* |

El Pré^idente j|el Consejo Industrial.
Dos Inspectores. ¿ ge n e r a; l e s ...del 

Cuerpo.  ̂ v i
El Abogado del Estado, Jefe xt$ la

Asesoría Jurídica del Ministerio' %  
Trabajo, Comercio e Industria.

E¡1 Jefe de Contabilidad del mismo; 
Ministerio'. ¡
•. El Secretario' del Consejo Indagó 
trial, que será el Secretario de! Coií̂ . 
sejo de Administración de la Caja. ?

Este Consejo se reunirá, por lo mo
nos, una. vez aj año para entender y 
aprobar en su caso las cuentas y el 
balance anuales, y siempre que lo¡ 
disponga el Presidente o lo pidan 1 roŝ  
de sus Vocales.

Artículo 34. Los trabajos de coiiwJ 
labilidad y de corresponden.oia a esté; 
fin con loá Jefes provinciales,vy, eii 
general, todos aquellos a que cié ívh 
gar el funcionamiento de la Caja se- 
rán realizados por un Negociado de lsü 
Caja auxiliar del Cuerpo, constituido; 
por el personal administrativo que se 
designe con este objeto, bajo-la direc.-¡ 
ción de un Ingeniero industrial del 
grupo C), que llevará las funciones dé; 
Cajero y será nombrado ai efecto por; 
el Ministro. ¡

El Negociado de Caja dependerá? 
inmediatamente del Presidente del. 
Consejo. Industrial o de quien boga 
sus veces, con arreglo al artículo si* 
guionio, como Delegado dú Consejó 
de Administración.
• Artículo 3;5v Los fondos du la Caja 

auxiliar estarán depositados en el 
Banco de España en cuenta corriente, 
a .nombre de. “ Caja del Cuerpo de In* 
gepierps -Industriales”, y para reíi-í 
¡ rar, fondos de la misma serán preci* 
s.as las firmas, del Director general dé 
Comercio,: Industria-, y Seguros, la del 
Presidente del Consejo Industrial y 
la de! Cajero. .

Con el fin de evitar que por auseiH 
cía o enfermedad, y falta consiguien
te de alguna de. las tres firmas antes; 
indicadas,, sea. imposible, efectuar ajk 
gun pago, se registrarán, también la$[ 
trés. firmas suplentes.que siguen.

Del Subdirector de Industria,. páfá 
sustituir la del Director general.

De un Inspector general del Cuer* 
po, con residencia en Madrid, que fo r 
me parte del Consejo de .Administra
ción, parfc sustituir la del Presiden* 
te ,del Consejo Industrial.,

De un Ingeniero industrial del, gru
po ;C) (artículo . l.*); para sustituir la 
del Ingeniero Lajero,

Artículo 36. Todos los derechas 
devengados, según los diferentes RfH 
glamentOiS, por Jos Ingenieros .de. los 

: gruipqs, €),,,£>) y , ♦ serán hechos
. éfect^vo-s por dichos ¡Ingenieros m r 
dianté; recibos talonarios, que. fáeUi* 
iará eL Negociado ;de la Cajâ  auxiííaS
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pcn arreglo a los diferentes modelos 
que fije el (Consejo de Administración 
de la misma, cada uno de. los cuales 
¡corresponderá a una serie numerada 
'independientemente y designada por 
*009 letras del alfabeto. El número 
¿e modelos será el menor posible pa
ra cada plantilla y las letras que de-: 
¡signen las series, se fijarán de modo 
que la primera de ellas sea común 
á todos los modelos de los Ingenie
ros del grupo O  o de cada servicio 
de los encomendados a los de los gnu-, 
pos P) y E) • y distintas para diferen
tes plantillas, mientras que la según-: 
da será diferente para cada modelo 
de una misma plantilla. 
í También se facilitarán por el mis-:

• jnc> Negociado talonarios de recibos 
para el cobro de los derechos a que 
¡se refiere el artículo 18 y, en general, 
para todos los cobros.
, El Negociado de la Caja enviará al 
Jefe de cada Jefatura el número de 
Recibos de cada modelo que éste con
sidere necesarios para el servicio de 
jun semestre como mínimo, .acompa
sando a cada envío una nota por du
plicado firmada por $1 Presidente del 
fconsejo industrial y expresándose en 
.¡cada una de ellas las series y nume
ración de los recibos remitidos. El 
referido Jefe devolverá una de di
chas notas con su conformidad para 
¡que sea archivada en el citado Nego
ciado y entregará a los Ingenieros de 
Cada servicio el número de recibos 
|jue considere oportuno, también me
diante nota duplicada firmada por él 
j¡y por los Ingenieros a quienes se en- 
jtregue aquéllos.
! Á1 .extenderse los recibos por los 
Ingenieros de cada plantilla, se in
dicará claramente, tanto en estos re
cibos como en las matrices corres-: 
pondientes, la cantidad a que ascien
de cada uno de ellos y el nombre a 
'que ha sido extendido.
( Artículo 37. Dentro del improrro
gable plazo de los diez días siguien
tes a cada trimestre, los Ingenieros 
Be cada plantilla entregarán al Jefe 
Be la misma una relación de los re
cibos correspondientes a dicho tri
mestre, en la que se indique los nú
meros de los recibos cobrados de ca- 
<jia serie, y de los que hayan sido ex
tendidos y .estén pendientes de cobro 
y la cantidad a que-asciende la su
ma, de ios importes cié los recibos co
brados, cuya suma constituye lo que 
se indica en esta Real orden con el 
nombre de ingreso bruto. Separada
mente se señalará también lo que co
rresponda a lo-s derechos establecidos 
§n_ el adículo 18. si los hubiere. A

esta relación se acompañarán las ma
trices de los recibos (extendidos, el 
talonario correspondiente ni recibo 
siguiente al último de aquéllos, im-: 
porte idel 5 por 100 del ingreso bru
to, conforme al artículo 17, y el 50 
por 100 de los derechos de laborato
rio, con las deducciones, concedidas 
en los artículos 21 y 2'3, si hubiere 
lugar a ellas, y, eventualmente, el que 
resulte de la aplicación de los ar
tículos 8.° y 10, según la evaluación 
que se hace en los artículos 38 y 39.

Guando sean varios los Ingenieros 
de una plantilla, todos o alguno de 
ellos podrá nombrar uno de entre los 
mismos para que presente las cuen
tas en su nombre en los sucesivos tri
mestres, autorizándolo así en oficio 
por duplicado dirigido al Jefe, quien 
remitirá uno de ellos al Negociado 
de la Caja. El Ingeniero así designa-: 
do asumirá toda la responsabilidad 
de las cuentas presentadas.

El Ingeniero Jefe examinará las 
■cuentas y comunicará de oficio a los 
correspondientes Ingenieros su con
formidad con aquéllas y con los fon-¡ 
des entregados, en los cinco días si
guientes a su presentación; caso de 
no estar de acuerdo con alguna cuen
ta, lo expresará así al Ingeniero que 
la haya presentado, para su rectifi
cación, y de insistir en aquélla dicho 
Ingeniero, hará constar también de 
oficio su disconformidad. Las cuen
tas del Ingeniero Jefe, correspondien
tes a m trabajo en la plantilla a que 
pertenezca, serán revisadas y apro-í 
baldas por el Inspector de. la zona a 
que pertenezica la Jefatura, cuando 
aquél realice un viaje d»e inspección, 
y en el caso de que ambos cargos re
caigan en el mismo Ingeniero, por el 
Presidente del Consejo Industrial o 
individuo del mismo en quien aquél 
delegue.

Las cuentas de los derechos de ins
pección que no correspondan de un 
moSo expreso a alguna plantilla, se* 
ráu rendidas por el Ingeniero Jefe, 
pero cada Ingeniero incluirá la parte 
que haya podido corresponderle en 
el ingreso bruto B, que entra en la 
fórmula que el artículo 38 establece 
para la evaluación del ingreso li
quido.

Antes del día 20 del mes siguiente 
a cada trimestre el Ingeniero Jefe 
remitirá al Negociado de Gaja todas 
las cuentas de las Jefaturas, incluso 
la suya, expresando su conformidad 
o reparos respecto a las de los In
genieros de las mismas. Si faltase, la 
cuenta de alguna de las plantillas, 
enviará las demás dentro del mismo

plazo y comunicará al Presidente del 
Consejo Industrial la mencionada fal
ta, informando sobre las causas que 
la han motivado para que dicho Con-: i 
sejo aidopte’ las oportunas medidas, 
disciplinarias si a ello hubiere lugar, • 
También enviará, al mismo tiempo, ' 
el importe total de los fondos recibi
dos de los Ingenieros de las distintas * 
plantillas, incluyendo lo que. resulte 
de su propio trabajo con la deduc
ción que autoriza el artículo 42, en 
ua cheque, sobre el Banco de Espa
ña a hombre de la cuenta corriente 
de la Caja auxiliar del Cuerpo de Trí
meros industriales.

Los Ingenieros del grupo G) ren
dirán sTis cuentas, caso de haber 
realizado algún trabajo que haya 
devengado derechos de los particu
lares, al Subdirector de Industria, 
quien cumplirá los requisitos que. 
este artículo s4eñ.a!a a los Ingenie
ros Jefes de las provincias. ;

Artículo 38. Para evaluar el in
greso líquido a que los derechos 
cobrados por los4 Ingenieros de las i 

Jefaturas den lugar, se deducirá' 
del ingreso bruto; j

El 5 por 1*00 de dicho ingreso ¡ 
bruto, que se abonará a la Caja, ? 
conforme se establece en elartícu- • 
lo 17. |

El tanto por ciento que viene se
ñalando o el que en lo s4ucesivo se- ' 
ñale el Ministerio de Hacienda á 
los Ingenieros de cada servicio co
mo gastos inherentes al mismo, para 
el cómputo de la contribución que 
aquéllos satisfacen por la remunera
ción que obtienen.

Con objeto de que los fondos que 
ingresen en la Caja hayan contri- ; 
buido ya a la Hacienda pública y, 
por tanto, no tenga aquélla que ha
cerlo al satisfacer las necesidades ¡ 
que con ella se atiendan, los In- j 
genieros a que s4e refiere este ar- ■■ 
.tículo satisfarán la contribuciófif 
por el total del ingreso que la Ha- ¡ 
‘cien-da les señala, o sea por el bru- í 
to menos4 el que resulte al apli
car el coeficiente del gasto fijad» 
por la misma, con lo que contri- . 
buyen a la vez por el beneficio que; 
ellos reportan y por el ingreso quá 
hacen en la Caja, y ésta tendrá mi 
cuenta el importe de lo que por 
contribución de sus ingresos barí 
pagado los Ingenieros, computando 
esta cantidad en la evaluación dé 
los ingresos líquidos y disminuyéndo
la en la cantidad que aquéllos ten’- , 
gan que entregarle. A su vez, iah 
Caja se resarcirá de esta contri
bución, descontándola de las can-.;
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iidades que satisfaga, como se dis
pone en el artículo 46.

Para tener todo esto en cuenta se

deducirá el ingreso líquido a que 
s4e refiere esta Real orden por las 
siguientes expresiones:

5 ■+■ g +■ 0,95a — 0,01 a g
T v -----------------------------  _ ---------;---------------------------  j g  _  3 0 >

100
ingenieros D}1 . , , . , , ,  L =  --------- —— —.---- —--------;______■   .

50a■ 1 -----------   ■
10.000

5 +  g +  0,95a — 0,01 a g
1 —  ----------------------------------------- B — 60 a

100
;íígeineros' E )   L.  ------------------  — :_________________    ,_

SOa
1 ------------------------------------

10.000:.
5i +  g -f. 0,95a — 0.01 a g 

1 ---------------------------------------  • B — 100 aingenieros E) dell 100
último p ár r s fot , , . .  L = ---------------------------------------------------------- --- ------ ---
ddl artfoufo RL. f  50a

1 —  —  ■'
10.000

en las que L representa dicho in
greso líquido, g el tanto por cien
to fijado como gastos del servicio, 
at el tanto por. ciento de contribu
ción cobrado por la Encuenda^ y 
B1 el ingreso obtenido durante un 
año;

Artículo 39. La cuenta anual 
de! ingreso en la Caja, indepen
dientemente del 5: por 100- del in

greso . bruto y de derechos de. lar 
boratorio, se computará, por los in
gresos líquidos, obtenidos, el año 
anterior y será,:

Para los Ingenieros éek grupo G), 
la cantidad que dispone el artícu
lo 7."

Para los Ingenieros del grupo 
D), por la expresión:

a 50
c  »  ( l --------------)    ( L — 6,.000 y — 0,0005 B a

ion roo

que se convertir# en remuneración 
percibida de la Caja cuando’ C re- 
cmltê  negativa' y  se efovará a pies 
setas, 6.600—L , .

Para los del grupa E)>, que con- 
serven ja  misma pLazia, qjm ahora 
tienen:.

a . «>u
C —' ( lr -------— --) — — < t  — 20.000 )—  0,0005 B a

im  100

y  para los de .esto grupo, que estén incluidos en .el último, párrafo del 
articulo 10 :

a 50
© (¡. % —  ),  ------- (; i  _  20 .000 ) — 0,0005 B a

100 100,
Estas cuo/te serán su tisfe chías 

Lúmestralmente- pmr puntes igra*afeŝ  
M* la forifia qu¡e se consigna en el 
artículo 3% entreganda cadb xmo> 'áte 
la® tres primeras trimestres dn un 
aña la cuarta partee deí vafcr que se 
deduzca para €?;• al introducir en l&s 
expresiones^ anteriores- el valor fue 
resulte para L con arreglo' a la féitr-. 
muía <fet artículo 3$ y  de Ite Ingres 
;sos brutos obtenidos durante e$ año 
anterior. El último trimestre se 1!̂  
qhktará con arreglo al ingreso grato 
tMf año y en esta liquidación se tenn 
drá en cuenta Ib entregada en los 
tffcros tres trimestres para que, én~ 
t-fe los cuatro, se acredite la corres- 
pendiente al aña en curso.

Guando para los Ingenieros del

grupo D) pe-sulto G negativa,, se, les 
acreditará, en nómina con arreglo vá 
articuló 44 la, dozava parte del va.-: 
lor absoluto de G.

Artículo 40. Si algún Ingeniera 
de una Jbfaiura. no. satisficiese pun
tualmente la cantidad para ingre
sar en la Caja a que viene obligado 
según la presente Real orden,, el In
geniero Jefe no le volverá a entre
gar talonarios de recibos basta te
ner saldada su cuenta, y para esto 
recaudará directamente Ids; derechos 
que coTreispondresen a aquél, peroi- 
biendb a cuenta de los mismos un 
10 por Í00 como premio de cobran
za, Además, dará cuenta de ello a) 
Consejó Industrial, quien podrá' irn-- 
ponerle, ion caso de reincidencia, la

suspensión da uno a tres meses em Í  
el ejercicio: de su cargo,

Artículo 41., Todos los pag@$ 
que tenga que efectuar la Gaja 
xiliar se ajustarán a los precepto 
de esta Real orden y serán autorik 
zados por el. Ministro de Trabajo^ 
Comercio e Industria, a propuesta "
del Presidente del Consejo IMmu 
triaí, como delegado del Consejo, di 
Administración, de la Caja paral 
se te fin. *

Artículo, 4&; Los pagos que 
virtud' de lo dispuesto en los m*. 
líenlos 20 y 24 tenga que efectúa^ 
la Caja, se realizarán trimestralU 
mente en los. diez primeros días dó 
cada trimestre natural, pon medio' 
de cheques expedidos a nombre <$$ 
los Ingenieros: Jefes de las provine 
ClaSi. . :

Sin embargo, en- lias Jefaturas iiik 
dóstriafos que; según los artículos;
8;° y f(L tengan5 que ingresar en M. 
Caja una cantidad superior á In quA 
tengan reconocida para satisfaicee 
las atenciones que se indica en el 
artículo .20, podrán los Ingenieros 
Jefes deducir estas: últimas de\ M 
primera, teniendo presente 
cuento que marea el artículo 46, 
viandb solamente el- saldo en la íom 
ma que se indica en el articuló’ 3% 

Artículo 43:' ’ Los pagos que, 
vios los requisitos que se fijan en ef 
artículo siguiente, tenga que efec^ 
tuar lá Gája para satisfacer las’ din 
ferenícias de remuneración consigk 
xradáó en loe artícuibs L°, 6 .°; 7.® 
y 8 .°, se fiarán mensualmente pmr 
medio de cheques con cargo a la 
cuenta corriente de la Gája del 
Gúerpo, expedidos cada uno de elfos’ 
a nombre det Eabilitado nombrada 
al efecto por Iób Ingenieros Interes 
sadbs de cada provincia.

fio podrá haber más d-e un HábiM 
litado por cada grupo de Ingeniera# 
dd una. misma provincia, que será 
elegido por mayoría

Articuló 44. Para acreditar íó# 
pagos a que. se refiere el artíciáu 
anterior, los Directores dé las Es
cuelas de ingenreros, el «ubdirectng 
dé Industria y los Ingenieros Jéf#  ̂
de las provincias en que existan in
genieros que obtengan un ingresó 
líquido inferior a 6.000 pesetas, en
viarán al Negociado de Caja antes 
del día 20 dé cada mes las nómina# 
de las diferencias díe sueldo, que eh 
virtud de lo que en esta Real orden 
se dispone, se hayan reconocido -p® 
el Gónsejo de Administración de lá 
Caja y autorizado por el 'Ministré;.
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qpm correspondan, respectivamente, 
a los Catedráticos y Auxiliares de 
dichas Escuelas, a los Ingenieros 
del grupo, C) y a los de las referi
das Jefaturas. El importe de estas 
nóminas, con la conformidad del 
Presidente del Consejo Industrial, 
será remitido al Habilitado corres
pondiente* durante t e  üifimoB’ cinco 
dTas de cada mes, en la forma se* 
fialada en el artículo anterior,; acre
ditando el importe total de las mis
mas en un talón de la ementa co
rriente de la Caja del Cuerpo en el 
Banco de España expedid©) mm m re
gid a M dispuesto en el articuló 3:5v

Eh estas nóminas los Ingenieros 
Jefes incluirán por separado, la gra
tificación mensual que corresponde) 
a las 3.0Ú0 pesetas que los reconoce 
el Real decreto de 2 de Marzo del’ 
corriente año.

Artículo 45. Los gastos, de viaje 
y  dictas <te loa Inspeetorea generar
t e  del" Cuerpos devengados- con mw~ 
tivo. de los viajes que tengan que1 
realizar para celebrar las reuniones 
<M. Consejo» Industrial a que fuesen; 
citocte pur el Prestdenfe deP mis
mo y 'Cfóctuar las visitas de* inspec
ción. a las Jefaturas industriales: que 

'les;. sean enc©mendadas> por el Mi
nistro & por ©1- referida Domo ja  eni& 
aprobación del Ministro^ o en su; 
nombre por el Director, gene r al' de 
Umnereio, Industria y Seguros y no 
sean satisfechos directamente por el 
Estado, $erán computados según la 
cuantía señalada por el mismo» para 
los Inspectores generales de los de
más Guerpos de Ingenieros, acredita
das? pon relación detallada dé cada Ins
pector; con et 1.° B ° dél Pre&idénte 
del Consejo Industrial, autorizadas por 
el Director general y satisfechas, cada 
w  de dkhas relaciones por medio 
ék: un cheque* análogo> a t e  referidos 
íen el£ articuló anterior, expedido a 
nombre del Inspector interesado. Es
tas relaciones se presentarán tri- 
mestraímente y  en ellas in>ci îiráuv
por “separado, cada trímestre, la 
cuarta parte de, gratificación. da 
3.000 pesetas;' que, les reconoce el 
Real’ decreto* de 2- dé* Marzo del a te  
actual.

También se satisfarán trimestral
mente las mismas gratáñcacione^ 
de !#§' Ingenieros; Jéíes provincia
les' que no tuvieran que mandar 
nómina al Negociado de Caja, y de 
las domá-s dependencias regidas* por 
Ingenieros; que tengan categoría de; 
Jefe, conjuntamente con la canti
dad4 asignada a cada Jefatura en la 
forma disouesta en el artículo 42,:

pero esta gratificación no podrá ser 
disminuida de la stima que el Je
fe tenga que enviar para su ingre
so en la Caja, a menos de autori
zación especial concedida por el 
Presidente del Consejo Industrial’, 
cuando los fondos existentes en 
aquélla aseguren el pago dé las 
atenciones enumeradas en el articu
lo 32.

Ningún Ingeniero dé! Cuerpo po
drá recibir de la Caja más de una 
gratificación.

Artículo 46. En todo pago que 
s»e satisfaga por la Caja, cualquie
ra que sea el concepto del mismo,, 
se deducirá, a tenor de lo expues
to en el artículo 30, el tanto por 
ciento a que se haya hecho efec
tivo a la Hacienda por contribu
ción. La Caja hace, donación dé las 
cantidades así deducidas al fond'o 
de pensiones destinado a cubrir 
las atenciones originadas por el pa
go de. las jubilaciones, viudedades 
y orfandades que se expresan en el' 
articuló 48.

Articuló 47. EL Negociado de 
Caja llevará por separado para ca
da- Jefatura una relación en la que 
conste:

a). Los ingresos brutos dé cada 
una dé sus plantillas.

bj- La cuenta dé t e  ingresfe 
obtenidos en el* 5 por 100 de in
greso bruto de cada Jefatura y de
rechos de laboratorio y de los gas
tos satisfechos a la; mi#ma cou car
go a este ingreso, considerando co
mo gastos las deducciones hechas 
en el importe '(Je los envíos del 
referido 5 por 100, con arreglo a 
los artículos 21 y 23 para amorti- 
za-cióm del in reaMza&test
por cuenta de lo# Ingenieros y la 
que autoriza el a»iícul‘o 4.2;.

c) Las cantidadeís ingresadas 
en la  CájA por t e  euote  deducid 
dá£ en La fórma que señada; el ar
ticula 38.-

d> Los pagas, eñeotedost mm 
arregle a  t e  nóminas* que se indieai» 
e¿ eL articulo 44.

También llevará, dicho Ñegocte 
do por separado* la reiacáám de> la#; 
remunéraoiónes s^tleféchas^ a t e  
Ingenieros del grupo G) por dife- 
renems de. sueldo, e ingreso en Ca
ja correepahdientes; derechos; (te  
vengados por t e  miamos-: y  las re^ 
muneraciones a los' Éatedráticos y  
Auxiliares dé cada Escuela.
: Será también obligación del Nego
ciado; de; €aja, adomAs del traba* 
jó  que» se le* encomienda en el! ar- 
Uculo 3;4'1’& forma ciión dé. las eu&xb-

tas genérate y balances de aqué* 
lia f  el archivo de cuantos docu
mentos se relacionan con la misma.

Artículo 48! Los Ingenieros que 
forman el Cuerpo dé Ingenieros' 
industriales, cuando sean jubilados 
por enfermedad o* por edad reglamen
taria, y en caso de muerte, su viuda] 
o sus hijos recibirán un auxilio*, con 
cargo al fondo de pensiones de la Can 

. ja auxiliar del Cuerpo, suficiente paré 
que perciban t e  mismas pensiones 
que- el Estado concede a t e  empica* 
dos; ingresados* después* del alo» í 949f 
auxilio que podrá mejorar en la más** 
ma forma* que .estos: empleados, satis!' 
faciendo» al fondo de pensiones «de 1# 
Caja cuotas iguales a t e  que aquéllo# 
vienen obligados a ingresar m  eL EN 
tado coir esté te  de mejora.

EL sueldo regulador dé los Ingenié*, 
ros dé" te* grupos Á>, BJ y €j. será leí 
que se* lés ÜjA en esta Reai orden, mm 
arregLo a t e  quinquenios quo corres-* 
pondau a la antigüedad de t e  mis-# 
mes, y  para: los grupos D)» y W¡ m  deW:; 
terminará considerando un sueldo* d# 
entrada de pesetas y quinqué-*

.. nios de 1.500 pesetas. ;
Articuló" 49. Las pensiones dé ju* 

bil&ción, viudedades u oa?fandadi a qpí 
tengaav derecho Los Mgemiero/s, 4®. km 
grupas  ̂AXn BX y  aeráis sóte 'éé Bi 
diferencia, en trie lo que debieran per* 
cibir si recibieren del Estada el suel*? 
da regulador fijado coma (peda, di*; 
cho, con arreglo a sus» años de serví* | 
ciov efectivo  ̂y .la, que Les, señale aquél, 
por el s nal da (peí tenían .asignaife éife 
presupuestos,, ;
: En. el © a» en qm t e  MgmMrné- te?, 
grasados, en ei servicio áal ÍMad<¿ 
después dtel año» desearan mejo* 
rar las. pensiones ¡por la entrega dí 
las, cuotas? mencionadas en el priraefr 
párrafo del artículo anterior  ̂ sóln s$t 
admitirían dichas cuotas en la pro*i 
porción de las diferenciaa do sueldo¿ 
abonadas por la Gajâ  y sólo se 4x*'

: tenderían, dichas mej(Qra& a, edtas di* 
fertenciás.

Eos Ligenieros que actualmenté és- 
tán afectos a las Inspecciones, indus* 
tríales y se clasifiquen en Los grupos; 
DX o E); percibirán íntegras da la Cá* 
ja, Las pensiones que resulten det 
sueldo regulador, evaluado  ̂corno qué*t 
da expuesto en el párrafo secundo del, 
articuló anterior y de Los añas de ser* 
vicio» efectivo que hayan realizado-, á 
contar dtel 1.° dé Júlró del presenté 
año, ftecha en que empez.arán a con* 
tribuir a la formación dé la Caja au*

: xiñár déf Cuerpo.
’Wim Ws Ingénieros que; IngreséiT 

en ló sucesivo en el Cueqpo contW
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rán los años die servicio efectivo’, des
de su ingreso.

E11 lo que se refiere a los años de 
serviéio, éstos se tendrán en cuenta, 
para el derecho a la pensión y cuan
tía de la misma, en igual forma que 
se computan por el Estado para los 
'empleados ingresados después del año 
11)19, y cuyos sueldos figuran en Pre
supuestos.

Artículo 50. Las cuantías de las 
pensiones se evaluarán, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo an
te rtor, por el Consejo de Administra
ción de la Caja, a propuesta clel Con
sejo de •Industria, y deberán ser apro
badas por el Ministro de Trabajo, 
Comercio e. Industria.

Artículo 51. La Caja contribuirá a 
pomplefar las cantidades necesarias 
para el pago de las pensiones referi
das en los dos artículos anteriores, 
cuando no fuera suficiente para ello 
$1 importe del descuento impuesto por 
el artículo 46 y  el de las cuotas que 
ingresarán en el fondo de pensiones 
para mejorar éstas, como queda indi
carlo en aquellos artículos.

DISPOSICIONES TRANSlTOIV: AS

1.a Los primeros talonarios de re-, 
éibos que con arreglo al artículo 36 
deben enviarse a las Jefaturas indus
tria les, serán remitidos a éstas en el 
mes de Junio próximo, y los Ingenie- 
res de las distintas plantillas, afec
tos a las citadas Jefaturas, em 
pezarán a realizar todos sus cobros 
mediante dicho recibos, a partir de 
:1.° de Julio próximo, sin que por n in
gún pretexto puedan extenderse reci
bos distintos para trabajos efectua
do- a partir de dicha fecha.

2.a Todas las cantidades que con 
arreglo a la presente Real orden deben 
ingresarse en la Caja, empezarán a 
a' 3. Hilarse a partir d¡e la misma fe
cho: de 1.® de Julio, debiendo hacerse 
los ingresos a que se refieren los ar
tículos 17 y 18, en Octubre del mism o

y los señalados en el 39, corres
pondientes a los dos últimos trim es
tre- del año actual, por una sola vez, 
bou; a lilamente en Enero de 1929, con 
.arreglo al ingreso líquido que resulte 
.de ia fórmula del artículo 38, al in~ 
.troducir en ella para B) el doble dél 
liu  eso bruto obtenido en el segundo 
semestre de 1928.

52 Para los cómpuLór de las d ife- 
renoiny de. sueldo de los Ingenieros., 
a que se refiere el artículo 44, y las 
oaniedades que deban ser ;ngresadas 
e?) Coja durante el año ?929, eonfor- 
*r *• al artículo 39, se lomará como in

greso líquido para el año- 1*9-29, él 
mismo qué se ha indicado en la prev  
cedente disposición transitoria.

4.a Todas las diferencias dé suel
do, gratificaciones, gastos para insta
lación y entretenimiento de oficina, y 
cuantas atenciones deban satisfacerse 
con cargo a 1 ■ Caja auxiliar, no empe
zarán a acreditarse ni a hacerse efec
tivas hasta 1.0 de Enero de 1929, para 
lo cual, en dicho mes, se remitirán  
las primeras nóminas a que se refie
re el artículo 44, a los efectos con
signados en el mismo; á últimos de 
este  mes se rem itirán los fondos de 
las atenciones que, según esta Real or
den, deben cubrirse mensualrnente, y 
a últimos de Marzo del mismo año, 
los correspondientes al primer, tri
mestre.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, los gastos de viaje 
y dietas devengados por los inspecto
res generales del Cuerpo, a que se re 
fiere el artículo 45, qúe serán acredi
tados a partir dtel 2 de. Marzo del pre
sente año, aunque no sean hechos 
efectivos hasta Enero del año 1929.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-, 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1928.

AÜNOS
Señor Director general de Comercio,

Industria y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN I S T E R I O  D E  

MARINA DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

JUNTA CONSULTIVA

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento or
gánico de esta Junta consultiva, apro
bado por Real decreto de 28 de Octu
bre de 1924, vengo en convocar la pri
mera reunión ordinaria del Pleno de 
la misma para el día 12 de Julio pró
xim o venidero, a las diez y media de 
su mañana, para tratar de los asun
tos que figuran en el orden del día 
que a continuación se relaciona.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y el de los señores Vo
cales qoe' tengan .su residencia en esa 
circunscripción. Dios guarde a Y. S. 
muchos ahos. Madrid, 11 do Junio de 
,1928. — El Director general, A n g e l  
Cervera y Jácome.
•Señores-. Directores locales de Návé

gáción.. .

Relación de los asuntos comprendidos 
en el orden del día para la próxima  
primera reunión ordinaria dgl Ple

no de dicha Junta consultiva que 
ha de celcblrarse el día  12 de Julio 
de  1923.

O R D E N  D E L  D I A

JUNTA EN PLENO

I

Trabajos de la ponencia nombrada 
para fel estudio del proyecto de cons-. 
titución y funcionamiento del Monte
pío Marítimo Nacional.

II

Expediente sobre reforma del Re
glamento orgánico de esta Junta, con
sultiva, a fin de adaptarlo a las nor
mas que han venido poniendo de ma
nifiesto su aplicación para que las 
representaciones de ciertas entidades 
respondan a las de los elementos que 
las integran.

III
Trabajos de la ponencia encargada 

de informar sobre el personal de má- 
quinas que deben llevar los buques 
de vela con motor.

Nota.— También se someterán a es- 
tudio y deliberación del Pleno de la 
Junta varios asuntos que están en es
tudio de la Comisión permanente, en 
cuanto estén terminados para acordar 
su propuesta al Pleno, dándose cuenta1' 
además de ios trabajos de la mencio
nada Comisión permanente en sus re
uniones mensuales d e s d e  principio 
ded corriente año.

Madric?, 11 de Junio de 1928. — El 
Secretario’, Miguel de Angulo.— Visto 
b ueno: El Presidente, Angel Cervera.

MINISTERIO DE HACIENDADIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
míos mayores de cada una de las
cuatro series del sorteo celebrado 
en este día .

Nums • Premios Poblaciones.

19180 120.000 Cáceres, Málaga, .Tu-* 
milla, Morón.

1.020 65.000 Almería, Albacete, Bar
celona, La Carolina.

14.329 25.000 Sevilla, Huesca. Bar
celona, Madrid.

31.273 2.000 Barcelona, Barcelona,
, Sevilla, Zaragoza.

31.074 2-000 Lérida, Barcelona, .Se
rvilla, Bilbao.

•12.879 2.000 Barcelona, Huelva,.'Is
la Cristina, León.

8.067 2-000 Pueldo Nuevo def Te
rrible, Alicante, Pal
ma de Mallorca, Bar-» 
ceíonu.
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$úm$. Pesetas. Poblaciones,

844 2.000 Cádiz, Xrún. Cádiz, Se-
, villa.
[10.044 2.000 Villanueva de la Se-:

réna, Barcelona, Bar-: 
celona, Sevilla.

41,047 2.000 Cádiz, Coruña, Lucená,
Melilla.

;43.332 2.000 Ceuta, Madrid, Madrid,
Madrid.

3.871 2.000 Sevilla, Madrid, San-
N tiago, Sevilla.
20.800 2.000 San Sebastián, Ceuta,

Coruña, Linares.

(Madrid, 11 de Junio de 1928.

[fin el aorteo celebrado hoy, con 
jureglo al artículo 57 de la Instrucción 
feneral de Loterías de 25 de Febrero 
|íe 1893, para adjudicar los cinco pre- 
linios de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en los 
3BstabIecÍmientos de Beneficencia pro-, 
jVmcial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes: ^

Concepción Hiera Olivares, Juana 
Jborra Martín Plaza, y Juana Domín
guez Aguado, del Asilo de Nuestra 
¡Señora de las Mercedes; Ascensión 
Hernández Sánchez y María Nieves 
¡Vega Fernández, del Colegio, de la 
Paz.

Lo que  ̂se anuncia para conñcimien- 
ÍQ del público y demás efectos.

¡Madrid, 11 de Junio de 19!28 El
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
 QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID
 EL DÍA 21 DE JUNIO DE 1928

Ha de constar de tres series de 37.000 
billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en déci-  

; „ mos a cinco pesetas; distribuyén-  
dose 1.279.460 pesetas en 1.902 pre-* 

.. mios para cada serie , ele la manera 
, siguiente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

i de .......................... .* 150.000
! i de ...................   70.000

1 de . . . ............. ................ 40.000
' 1 de  .............    20.000

16 de 3.000................ 48.000
¡1.577 de 500................... ...... 788.500

99 aproximaciones d e  
500 pesetas cada una 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero  ................... . 49.500

99 ídem de 500 ídem íd. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premió se
gundó .. .. . . . . . . . . . .......  49.500-

99 ídem de 500 ídem íd.
".para ios 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero  ....... 49.500

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

2 ídem de 2.500 pese
tas cada una para 
los números anterior 
y posterior al del
premio1 prim ero  5.000

2 ídem de 2.000 ídem 
ídem para los del 
premio segundo....... 4.000

2 ídem de 1.700. ídem 
ídem para los del
premio tercero  3.40*0

2 ídem de 1.030 ídem 
ídem para los del 
premio cuarto..  2.060

1*90§  1 .279 .460

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al 
de los premios primero-, segundo, ter
cero y cuarto, que si saliese preipía-: 
do el número 1, su anterior, es el nú-: 
mero 37.000, y si fuese éste el agra-1 
ciado, el billete número i será el si
guiente.

 ̂Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobreen ti en
de que si el premió primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, sé 
Considerarán, agraciados los 9g núme
ros restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al lOOy y 
en igual forma las’ aproximaciones do 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas pdr la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope- 
ciones de los sorteos. Al día siguien- 
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para1 acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde. hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 18 de Noviembre de 1927. 
El Director general, Arturo Forcaí.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
 Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENRAL DE ENSE
ÑAMZA SUPERIOR Y SEC U N D A R IA1

E n eum plim iento de l o prevenido, 
en la Be al orden de esta fecha, esta 
D i r e c c ion gen era 1 h a d i s pu es t o s e  
anuncie - para su provisión  en pro 

piedad, al turno de- oposición  libré, 
la Cátedra de D erecho m ercantil de 
España y de las principales nacio 
nes de Europa y  Am érica, vacante 
en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago, dotada con  el 
sueldo anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas op os i
ciones, se requieren las condiciones, 
siguientes, exigidas en el artículo 6.° 
del Reglam ento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no estar dis
pensado de este** requisito con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción  pública de 
9 de Septiembre de 1 8 5 7 .

2.a No hallarse el aspirante inca--’ 
píacitado para ejercer cargos públi
cos.

3.a Haber cum plido veintiún año¿ 
de edad.

4.a Teneir el título corres pon dien
te para el desempeño de la vacante 
o el certificado de aprobación  de la- 
tesis doctoral, pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviese la- 
plaza no podrá tom ar posesión  de 
ella sin la presentación del referid^  
título académ ico. La apreciación  dé 
[estas condiciones corresponde ex* 
elusivam ente al M inisterio de in s
trucción  pública y Bellas Artes. P o 
drán tam bién acreditar Tos m érito# 
y servicios á que se refiere él ar
tículo 7 .° del Reglam ento, cuya apré* 
ciación  corresponderá al Tribunal^

En estricto cum plim iento del aáv 
tí culo. 8.° del m ism o Reglamento,; 
ba jo  pena de exclusión, las c cn d i- 
cioniéis de adm isión habrán de re~ 
unirse antes de la term inación der 
plazo se ña lacío para esta convoca-; 
loria, que es el improrrogable de dos 
m eses, a contar desde el día sU ; 
guiente al de la publicación  de este 
anuncio en la G a c e ta  de M adrid .

Dentro del mencionado p 1 a z o, y ; 
también bajo pena de exclusión, haW 
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos" dte las 
condiciones y circunstancias señala
das en los expresados artículos 6.a; 
y  7 .a del Reglamento, no siendo, po# 
tanto, válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de opo
siciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las  ̂ dé' 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día qiie los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios entren 
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propia y  la Memoria a 
que hace referencia y previene el 
Real decreto de 18 de Mayo de Í923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del corréspon- , 
diente recibo, haber abonado los de
rechos. a- que. hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de Mar
zo de 1925 (G ac eta  del 30.)

Este anuncio deberá publicarse e «  
los Boletines Oficiales de nrqyiiK
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ñ as y en l m  ta lo n e s  de anuncios de 
tos iístabIeeimiie*ntoe decentes, lo eual 
§t> advierte para que las Autoridades 
reü.pe<‘t ¡ vas rlisporgan desde luego que 
así se verifique sin m ás que este

Madrid, '5 de Junio de 1928.— El D i- 
re el o r general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE P`RIME
RA ENSEÑANZA

En virtud de lo dispuesto por .Real 
orden de 19 de Majo úlíim% esta. Di- 
recelóla general ha señalado el día 14 
de 'julio próximo:,, a las doce horas, 
para la segunda subasta de las obras 
de nueva planta con destino a Escue
las graduadas para niños y niñas, en 
Quintana de la Serena. (Badajoz).

Dicha segunda subasta se celebrará 
con arreglo al presupuesto fijado, fian
za provisional señalada y demás con
diciones establecidas para la verifica
da el 30' de Abril úfilmo, cuyo anun
cio se insertó en la Gacela bu Madrid 
coFí*espondiente al día 31 éel anterior 
mese efe Marzo.fi

A íba rrfetos oportunos Se hace pú
blico € pe la exposición dé proyectos 
y admisióíí jcíé: pliegos finalizará a las 
trece horas del día 7 de* Julio próxi
mo, debiendo ser extendidas' las' pro
posiciones en papel sellado de sexta 
clase <3,60 pesetas).

Madrid, 11 de Junio de 1028. —  El 
Director general, Suárez- Somonte.

Maestras nonmbradas  provisionaolmen
te por el quinto turno en  las vacan
tes ex is te n te s  e n  e l  30  de Sep
tiembre éttiw¡o, ée acuerdé cmi el 
E sp u to  vigente, Real arden de con" 
wémtovia de 16 de Jwnéo de 1925 
[e imsiruccimics contenidas en la de 
M de igual mes de 1927 (Gacséfa- 
éel 39).
■M&imm 475. Doña Josefa Yasmit- 

M Bois; se le adjudica la Escuela de 
ilfuería Blanca (Baleares)) de. 58  9 
«abitantes. Vacante de 1-7-927. Resfi- 
W cia , Bañólas (Gerona).

ífeániero 49?3v— Doña Sabina Gerdá 
Rigó; la de Pinel de Bray (Tarragona), 
de L934 habitaráes; 107-927. Resi
dencia, Arfa,

Múrner*) 523.... Doña Josefa B a t e l  
Esteva; la de Torreja íTarragona), dé 
£00 habitantes; 17-7-927, Ilesideneia, 
Palanios (Gerona).

Número 544.— Doña Basilia Serra
na Gil; la d¡e Villar de Canes (Gaste- 
!!&)>. de: habitantes; 28-4-927. Re-
.sádeneia, Mico les de Aragón.

húmero 55.5-— Doña Ignaei-a Aguí-. 
egómezcoida Jnaris!i; la de Parras 

ée Caslellote (Teruel), de 985 habitan
tes; 17-7-92:7. Residencia, Zaragoza, 

* calle de Cardán, numero t l ; principal. 
Número 560.—D o ñ a  Dolores Boix 

Puig; la de San Lorenzo Descardazar 
de 2.936 habitantes; 19-7- 

§87. Residencia, Gaste)leintat  ̂(Lérida).
Número 551 .-—Dona Esleíanla _ Ez- 

^eraeafrb Z a e ja ; la de Estopinan 
(B u aó*,. de 952 habitantes;. l f  "927. 
Residencia, General Echagüe, 34, han

Número 579,— Doña Angeles Villar 
Imaña; la de Lascuarre (Huesca), da 
553 habitantes; i -9-927. Residencia, 
Monte aguó o (Navarra).

Numero 584. Doña Amalia Nova- 
jas Espinosa; la de Pinos (Lérida), de 
992 habitantes; 22-7-927, Residencia, 
El Rasillo de dameros (Logroño).

Número 613.— Doña Dolores Boseh 
Sala: la de Macisbenda (Murcia), de 
756 habitantes; 3-7-927.' Residencia, 
Baños Nuevos, 15, Barcelona.

Número 614.— Doña. Josefa Valls 
Pons; la de wombreiiy (Gemía), de 
784 habitantes; 22-7-927. Residencia, 
Gallees, 27, Barcelona.

Número 626.—Doña llermenegíkia 
García SuArez del Otero; la de Fres
nedo (Oviedo), do 1.981 habitantes; 
7-4-927’. Residencia, Ramón-Soto del 
Barco (Oviedo-).. ^

Número 6,3L— Dona Vicenta. Árgrm.■ 
lies Aivarez; la de Cazo (Oviedo), ce 
620 habitantes..; 21-4-927. Resioencia, 
Mieras (Oviedo).  ̂ . ,

Número 634»—Doña Nemesia Rodn 
mez Fernández Llamazares; la de Lu
cillo (León), de .565 habitantes;, i i - i -  
927. Residencia,, Gansee© ~ Villamanin.

(LM ¿e ro  635.~-Doña Marín. Anuncia
ción Gallego de la Rúa; la de Lagum-
Ha- (Salamanca), de L79Ü habitantes,. 
1-7-327. Residencia, Cañizo de Cam- 

: pos (Zamora).
Número 650.— Doña Aurelia. Loras 

. Gastel; la de Montesclaros (Toledo), ae 
738 habitantes; 30-6-927. Residencia, 
Miguel de Aro, 5 y 7, Zaragoza.

Número 658.— D o ñ a  Encarnación 
Canillar Fernández; Ja. A iw o .d e  
Arbolea (Almería), de 891 halbi. antes,. 
10-9-926. Residencia, Granaos.; caite 

í Ancha de Santo Domingo, 4,.
Número 659.-—Doña., María Anunciar* 

<úén Hernández Gómez; la de VHIamor 
: do ios Escuderos (Zamora), de. i**** 

habitantes; 5-7-927. Residencia,^ ca
mino Viejo de Vii.lamayor, 14, haia-
manca. ^  T. ^

Número 662.-—Doña M a r ia  de las 
Mercedes Pardo García; la de MombeD 
trán (Avila), de 1.708 habitante^,. 4 i- 
7-927. Residencia, Santa María de Nie
va (Segovia). ... _ ,

Número 663.— Doña Mana/ Imelda 
de la Salud de Dios Boiz-a; la de ..Bar 
ir a d o  (Gáceres), de. 7 08  habí tanges; 
13-7-927. Residencia, Alifteida.

Número 666..-—Doña. Emilia íailsfu  
noli; la de Bienvenida número 4. (Ba
dajoz), de 5.74.0 habitantes; 30-«-9ú7. 
Rasidéneia, Parcent.

Número 668.— Doña .Angustias’ Gó
mez Hernández; la de Lanteira (Gra
nada), de 1.596 habitantes. Remen- 
cia, Escudo, del Carmen, 8,. Granada, 

Número 669.— Doña Gracia Basten 
Rava; la de Alhamibra (Ciudad Real), 
de 1.846 habitjmtes; 7*7-927. Residen
cia, Blvira^Hú, Granada»

Número 672.—D oña Francisca Ba- 
quer V elasco; la A u xiliaría  desdobla
da de párvulos de Motilla del la la n -  
car (C u en ca), de 3.403 habitantes,
10-7-927. Residencia, Avila. i ,

Número 673.—-Dona Carmen Rodrí
guez Fernández; la de Páramos (Prin- 
tevedra), de 734 baloitantes; 17-6-927. 
Residencia, San Juan (Oviedo),

Número 679.---Doña Agustina Mar
tínez Martínez; la de Ezaro do. Abajo

(Coruña), de 623 habitantes; 2,1-6-927* 
Residencia, Villoslada (Logroño).

Número 680.-—Doña Josefa Sáiz He- 
redia; la de Bola (Orense), de 974 ha  ̂
bitantes; 30-6-927. Residencia, Cello* 
riyo (Logroño).

Número 681. Doña María del Am
paro Muñoz Gómez; la de. Santo To» 
mó (Jaén), de 2.740 habitantes; 7-7* 
27. Residencia, Jaén.

Número 683.—Doña María Barrio# 
Sánchez; la. de Ferrada! (Lugo), dej 
926 habitantes; 30-6-927. Residencia, 
Madrid. . ■

Número 684.— Doña. Manaría Bellu 
do García; la m i x t a  de Ribatajadai 
(Cuenca), de 513 habitantes; 11-7-927* 
Residencia, Babilafuente (Ralamánea)* 

Número 686.— Doña Antonia Al* 
varez Rubio; la de Ferreira (Lugo^ 
de 691 habitantes; 30-6-927. Resi-» 
dencia, Villadepán.

Número 683.— Doña María Gurí-4 
eepción Alcalde Pérez; la Auxilia;* 
ría dé párvulos de San Lorenzo de. 
la Parrilla (Cuenca), de 2 728 haM-t 
tantea; 15-7-927. Residemúa, Fraj| 
Luis de León, 37, Malladolut

Número 689.— Doña Caí al oía G ar-». 
cía Aaldeeasas Santamaría; la W  
Vilíagaroía dé la Torre (Badajoz).* 
de 3,328 habitantes; 2 -7 -9 2 /. Resr-i 
dcm’ ia. Prim, 16, Madrid. _

Número 630.— Dona Mana de los. 
Llanos Massó Flores; la de Luned^ 
(Foutevedra), de 574 habitantes;] 
5-7-927. Residencia, Albacete.

Numero 694.— Doña Manía  ̂Rosal* 
Esoorihuela Herrera; la de Torrea 
albitla tM ^ o ia ), de 893 habitantes! 
7 - 7 -9 2 7 . Residencia, Alobi'as.

Número 695.— Doña Consuelo Mu^ 
ñiz Valdés; la de Tillavaler (Ovh-: 
do..),, do 1.186 habitantes; 27-7-927*  
ResiúcBciai Qviado.

Número. 697.— Doña Presontaeidd 
Martínez. Alonso; la Auxiliaría nu* 
moro 1 de Jim'*na de Ji J r®n 
(Cádiz);, de 5.060 habitantes. 7-7-^ 

927. Residencia, Alceme (Granadaj.
Núm. 5,98.— Doña Adoración 

rez Herrero; la Sección de graduada 
de Santibáñez de Béjar
caL de 1.978 hamtantes:
Residencia, Golpejas (Salamanea).^ 

Número 700.— Dona. Josefu» tlLirí 
oo Aragonés; la de Villa mane (Lu
go), de 996 habitantes; 6 
Hwtódesscia, Madrid. , ,

Número 701.— Dona Mana. Julia
na Barrillero García; la -de Aleadozq 
(Albacete,), de 738 a^ es7A
927. ■ Residencia, Ballestero (Alba
oete). L e í

Número 762.— Doña Mana uole-
dad Oalvo B o t e s ; ,  la unitaria nume
ro 1 de Carrascosa del _ Lampo. 
(Cuenca), de 1.951. habitantes, 
7-927. Residencia, Tommo. .

Número 70,4.— Doña. Mana de la Paz 
Fradejas Sánchez; la d é ¿  
de 1.216 habitantes; 12-7-927. nesi 
dencia, Rúa, 81, Salamanca. azi. 

Número 706,-D o n a  María Gnw BA»
Barrioeanal; la de AlcuhdlaaJCiudad
Real), de 1.806 hamtantes;
Residencia, Sántonldes, 1 >, ®u^ ° s;,ia¡ 

•Número 706.— Dona Dolores _G, 
Cuoarellá; la de Cabana (CoraWb de 
S ’ habitantes i. 7-7-927- Residencia, 
Hospicio Provincial, Zaragoza,
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Número 708.— Doña Milagros Mena 
Vism®;, la* fe; Navas m  Jorquera (A l
bacete);,, do iJi9g> habiitaate;; 115-1-92%. 
Eesifenci% Srm Germán; i r Madrid

Número) 710^—Doña*. Mí a $' íi m fe  l'a 
L m - González Atiúemv Para fe fe ; la f e  
Santa. Marina, ám A p im  Santan® 
se:)/,, de, 701 M a t a t e ; ;  1-1-92%. te -  
sifeocia* Gidhuena. (AvAla)}..

■Nú-mero/ 7/11.— tolla  L<a®mr Peña. de 
la Fuerte; Da» f e  PeflaNsordio máme r o 2 
P a fe je z ), de? 3.541/ habitan tesyy 7-7- 
927. Residencia* Madrkb

Nitaero? 7L2.— Dona. D o l í ! »  M'ov-eMIa 
YiIMha;, la. de; San Pedro (Albacete), 
de, 9GB hsjib¿tíaniííes;? 34-8-927. fes ifen - 
cia, Alfamfera.

Mümem 7i3'.r-~l>Q:ñ'a. Luáism Fernán-- 
fez.; Atvarea;. la, de, Glabra iCfere-ns&í, ée 
699 fea.bi;!#ete- 7-7-S8A 
Uría, 23, Oviedo.

Niimero; 715-.—toñ a  .Juana Esperan
za Martím-Maesiro Gértefe;; la¿ de F e - 
reiro (lO-ran»)},, de; 547 habitante;: 
8-7-927. Residencia, M®ezr, fe; Arcev. 
1% Totecfm

Ñéúrero) 7M*.-—toña. Cándida, Maar~ 
tí® Sfezy lia. f e  Pfcsm&ssm (Cteere®),. f e  
654 habitante®;, iíú-7-927. Residencia,/ 
Salamanca*.

M i w  ̂  717.:—B®ia! Ernes.feina Miâ - 
rei2 Q¡ $a&sp£ La fe  Da lí®fe, (Guad ata
jara),, fe. 574 baMtajtes; 2§-l-9®% 
Residencia* B mbm: Maye&aL 11% fe a -  
dgulajjarav.

Múrreró? 7/1®,— Btátáfca María A-taiiso* 
l a  f e  T ^ f d i r a  ( ( 0 i r e n . s e > ) ' ,  

f e  624 h ^ te a s ite ;1 9-7“~927. Resi- 
deneia, Illas-Aviles (Oviedo).

BÉHMror 7119 .— Ekmm TáraSfe Jfú- 
nm Viewfe;; lar fe  tesifeogonz'arer 
(Zam ora ), cíe 1 P I  kaM?mtes'; %K- 
1 -m iL  teM few iía , C iu feJ Rodrigo 
(SaJarua-nca),

Múmeru 7201— B efe. Josefa A lva
res: Viteniuievia<;! i1® de-- Bugar/í® ('Pon-- 
im®és?'®))} do 589 habfenfe®; 9^7-927. 
RéwMenmai, Témdérina* 9\ Ovi-efe.

Número 7 I I . - D g f e  $®mtm La- 
¿vfo Asffara;. la f e  € & fa fe  .feü Moyo, 
(Chenca)* fe 1.0,14 lábltamtesy 27- 
7-927. Súm Roque* 19,
San^andter:

Númer o. 724..— Bofe. Margytóhá 
M aría E.mná<B& N é& tees; l á  ée A l-  
gamitas fSeviTÍ’a ), de 1.A9& /ta&ttaaar- 
tes;, 12-7-9.2,7. Residencia, YiJlatb- 
bar.

Número 726.— Dona Antonia: En
cobró Longo; la de Guillado (Pon 
tevedra), de 558 habitantes; 9-7- 
.927. Residencia, Arriondas-Tospe 
(Oviedo).

Número 727.— Doña Encarnación 
Porta Codó; la de Cara ño de Abajo 
(L ogo ), de 583 habitantes; M -7 - 
927. Residencia, Foníllonga.

Número 728.— Doña. Buenaventu
ra Aguijar Gómez; la f e  Eh M orefe: 
(M álaga), de 524 habitante'S; 17-7- 
927. .Residencia, Málaga.

Niímero 730.-—Doña María Eulalia 
Bar ó B ene dé; la de El Campillo 
(Mnr c i a), de 3.182 h abi tan t e s ; 1 - 9 - 
927. Residencia, Santa Teresa, 2, 
Murcia.

Número 735.— D o ñ a Celestina 
García Nieto; la de Navailacruz (A vi- 
8‘a), de 1.133 habitantes; .3-8-927, 
R es i d ene i a ? P e ñ a r a n d a de B r a c a - 
smonte.

Numero 738.— Doña Julia Rubio 
Acedo;- la de Ontomuro (Orense), 
de 927 habitantes;. 12-7-927. Resi
dencia, Saní/ibáñez de YrariaTes CZa- 
m;ora)¡.

Número 7391. —  Dfoña Encarnación 
Caajgal Argüelies; la de Paradaseca 
(Leymj, ée 504 habitantes; 28-7-927. 
Residencia, VilTaviciosa (Oviedo),.

Número 740.r—Doña Crescencia Her
nández- Gálvez; la de Magdalena (Pon;- 
1 evedra),,fe 1470 habitantes; 13-7-927. 
Residencia,, Buzónesv 4y Toledo.

Número. 741 .— Doña , Dolores Tiñas 
Bon&y La. de Barcia (Pontevedra), do 
51R habitantes; 13-7-927. Residencia, 
Gerona.

^Número? 742.~-©oña. Dolores: Ber^ 
nández Portillo; la auxiliaría do Gi- 
lena (Sevilla)),, fe: 31465 habitantes; 
19 -̂7-927. Residenicia, Granada.

Número 74a—toñ a  Felisa Fernán
dez- Sfeehez; La auxiliaría número 2 , 

de Gra-zalema (Cádiz), de 2.695 h ab í- ' 
tantes; 25-7-927. Residencia, Tres Pa
ces.. Gn Madridv

Número. 744.— Doña- Trinidad Soria 
Aedb; Id, de Oria (Almería)', de 1,397 
habitantes; 28.7-927. Residencia, Ta
blas,- 28, Granada..

Número 745,— Baña Josefa (M I Ló
pez.; la, de Saleres- (Granada),, fe : 502: 
habiífcanltes; 28f-7~927. Residencfe Car
tagena,, 1í6i j  b8» Murcia^ . ' '

Número 748.— Doña Angela Tórres:- 
cum. Vera; La de El. Burgo (Mátasai), 
de bablíanites;: 29w7-927. Resi-
d̂ fficiâ , Grfena^Mii de pagos; fe ! Mi- 
•nMteario» d>e distracción pública..

Número- 749.— Doña; Beatriz. Qrozeo; 
López; lm de Colradas^ (Goruña)y fe  
1.223 habitantes; i^-7-027. Residencia, 
Belmontejp.

Número^ 750¿.~Doña María. Dolores 
GaMég.o de la lú a ; La de. Casas de Don: 
Gómez. (Cáseres)* de. m i babeantes;

Residencia,, Cañizo* de CTam¿ 
povs, (Zamora^

Número? 75;h.^--l)o& Joseáa
Granero Berbelí; La úúmers 2 fe FL-: 
gmm. M  MemU ((EmdM4m%; ée G M B  baM - 
tA te® ; 39-7-9§7. Residencia, 
layaiFa.,

Número* 753.—Búña Margarita Nó
valas Clalv#; la lie» CTofM i í  
f e  75® haMtantes; 18^7-927. Residen
cia, Lorzaorn

Número 75*4.— Doña María Ruiz 
Fernández; la de Balerma (A lm e
r ía ), de ^1.352 habitantes; 29-8-927. 
Residencia, Lavadero le la Gruz, 21, 
Granada.

Número 755.— Doña Enriqueta 
Pallás Menescal; la núm. 2 de Dos 
Torres (Córdoba), de 4.875 habi
tante^; 27-8-927.

Ifúmero 757) B o fe  '̂ Nava
rro Estever Ta dé Banguesee 
(Orense), de 566 habitanes; 27-7- 
1927.

Número 758.— Doña María Serrés 
Bassó; la de San Salvador de Gam
ba (Pontevedra), de 696 habitan
tes; 13-8-927,

Número 760.-— Doña Josefa Mo
rales Sánchez; la unitaria húmero 
1 de Santibáñez el Bajo (Caceras), 
de 1.289 habitantes; '1^9-927. Re- 

vsidenciiaL Madrid-

Número 761.— Doña Encarnacióii 
Gonizálé» Aguado; la Sección dff
graduada de Noaiejo (Jaén), de 3.474 
habitantes; 1-9-927. , Residencia, Al-. ’ 
bu ña eias.

Número 762;^—Doña Josefa Má-. ; 
ría Bautista Tirado; la de Lúcar? 
(A lm ería ), de 1.087 habitantes; 
1—9;-927. Residencia, Villagordb 
(Jaén)*. - '

Número 765;.— Doña María Luis®: 
Moni oro Martín; la dé Ventas- dbí* 
Zafecraya (Granada), de 1.085 ha^ 
bitaiites; 1-9^927. Residéncia, G v ^  
nada.

N i) ero T'$8>— Doña Francisca f e  
Diego C'abalceta; la de Hiño jar es 
(Jaén) da 703 habitantes; 12-9-927. 
Residencia, Rejas de la Virgen, 17f 
Granada.

Número 769.— Doña Luisa Gutié
rrez Yagüey la Sección de graduar 
da de Baeedas (Avila)-, de* 1.167 
habrtantes;; 14-9-927. Residencia, 
Fuencarral,. 11, Madrid.

Númnm 771.— Doña Isabel Mar
co González;, la de Santa Marina 
(Pontevedra), do 968 liabitantesA. 
1-9-927. (Residencia, Santiago, %  
Oro huela (.Alicante).

Número 772.—  Doña Rosario f e  
la Fuente B íéz;? la de Ventosa) 
(Pontevedra,),, dé 787 hab itante^ 
1-9-927. Residencia,; Toro  (tZá- v 
m o ra ). v

NúmiCro, 77:6¿r—Doña liaría Liiiss* 
Romox Torrea;, la de Quireza (Ponte- 
vedra, 671 habitantes; 1-9-927.. Resir: 
dencia,, Gespeáosa de Tormos.

Número 77tL-~Doña Tomasa Codé-r 
sal GaLvay la  fe  ̂ Campo (Pontevedra), 
614 habitantes?;  ̂ L9-927. Resiidiencfe' 
Villakíampo (ZamoraL ;

Número 779.— Doña Rosario Llairú 
Pagés;, la da Taboeja (Ponteyecira),/ 
542 habitantes^ L9-927..

Los: anteio^e^ nombranaiiente seno* 
provisionales j f no? concefen derechoé. 
alguno, nh surten edecto, en tanto no ¡[ 
sea® coiifiMafes, pudiéndose pmesen^ t 
tar* contira lo® miwmm l
dir@?ctanÉ@nfíe; anteí esta. Direción: ge*̂  
neral de PrátoesiMiai ea#@ñ®a3»â  ém&m*h 
te ei plazo1 d& quiinee día® naturales [ 
coriaéfe des#® el siguiesúe al f e  
pu ifea^ lto  em lm r

A lo® efectos de #eba® rétdamá- 
ciones, si las hubiere, las interesada^?’ 
deberán tener en cuenta que tales [ 
némbramientos han sido hechos a f 
vista de las respectivas peticiones ré-j. 
flejadas en las lisas parciales forma- ¡ 
lizadas al efecto y por orden de antis f 
güedaid de vacante dentro del Recto- [ 
rado o Rectorados que cada cual te>: F 
nía designados, pero sin preferencias; [ 
en el orden que los consignaron en \ 
sú® respectivas cómuicaciones, por nú ; 
autorízarlb la Real orden de convoca- : 
loria. '

Lo digo a V. S. para su' conocL 1 
miento y demás efectos. Dios guardldi 
a V. S. muchos años. Madrid, 2 f e  j 
Junio de 1928.— El Director genera^ 
Buárez Somonte.
Señores Jefes de las Secciones adipK 

nistrativas de Primera enseñanzáj: ¡
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN d e  p u e r t o s

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins- 
• fruido a inst'ancia de D. Salvador Sie
rra Trasande, vecino de Puentecesu
res, como Gerente de la Sociedad “ Es- 
.enredo y Compañía” , en solicitud de 
autorización para construir un mue
lle de carga y descarga en el sitio de
nominado “ Caneiras” , del río Ulla: 

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente lia 
4$ido tramitado con arreglo a lo dis
pu esto  en el Reglamento para la apli
cación de la Ley de Puertos:

Resultando que durante el plazo ele 
ainformación pública fué presentada 
una reclamación contra lo solicitado, 
•jpor D. Manuel García y García, don 
ytosá Blanco Muiños y otros vecinos 
jdél Ayuntamiento de Valga:

Resultando que han informado en 
Mentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Puente ce sures, la 
^Comandancia de Marina, el Consejo 
.provincial de Fomento, la Cámara 

.^Oficial de Comercio, Industria y Na
vegación de Villagarcía de Arosa; la 
'¡Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia.. el Gobierno civil de la misma 
y  los Ministerios de Marina v de la 
Guerra:

Resultando que la reclamación in
d ica d a  de los señores Of&rcía, Blanco 
y  otros ha sido contestada oportuna
mente por el peticionario, no estando 

f^suficientemente^ justificada la oposi
ción de que se trata:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca-..- 

■>::Monar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares,

-S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dole con lo propuesto por esta Direc- 
eiqn ..general, ha tenido a bien dispo- 
aier que se acceda a lo solicitsfdo, con 
Jas condiciones siguientes: 

d.a Se autoriza a la Sociedad “ Es-

Íitredo y Compañía” para construir 
n-muelle embarcadero en el río Ulla, 
fu el punto llamado “ Caneiras” , del 
pm t amiento de Valga.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que autoriza en 
15 de Marzo de 1926 el Ingeniero de 
Caminos D. Rafael Picó, en cuanto no 
sea modificado por estas condiciones.

•3.ft En el extremo del muelle se 
instalará una luz fija verde, que con
servará, a sus expensas, la Sociedad 

* concesionaria.
4.a Se construirán dos escaleras, 

una a cada lado del muelle, al objeto 
de utilizarlas como servidumbres de 
salvamento, quedando asimismo dicho 
muelle afecto a la servidumbre de v i 
gilancia, y debiendo el concesionario 
remitir a la Comandancia de Marina 
de Villagarcía un croquis de la cons
trucción determinando su situación en 
el plano de la ría.

5.a De las escaleras de referencia 
se hará un ligero proyecto, que será 
sometido a la aprobación de la Jefa
tura de Obras públicas de la provin* 
cia.

6.a Las obras serán replanteadas 
por dicha Jefatura de Obras públicas, 
y de. esta operación se extenderá acta, 
que será sometida a la aprobación co
rrespondiente.

7.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meses y debe
rán quedar terminadas en el de diez 
(10) meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la présente dis
posición.

8.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la mis
ma se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será so
metida a 1.a aprobación competente.

9.a Antes de dar principio a las 
obras, e? concesionario depositará en 
la Caja general de Depósitos o en la 
sucursal de la provincia la cantidad 
necesaria p&ra elevar al cinco (5) por 
ciento (100) del presupuesto de aqué
llas la fianza que tiene consignada. El 
total de ella será devuelto una vez 
aprobada el acta de reconocimiento 
mencionada, y, en caso de no termi
nar las obras, se. procederá en la for
ma que dispone el vigente Reglamen
to para la ejecución de la Léy de - 
Puertos de 19 de Enero último.

10. Con arreglo al párrafo sépti
mo del artículo 55 de dicha Ley, si 
terminado el plazo señalado en la con
cesión para el comienzo de las obras 
no se hubieran empezado ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se con-- 
siderará desde luego, sin más trámites, 
anulada la concesión, quedando a fa 

v o r  del Estado la fianza depositada.
11. Las obras quedarán bajo 

inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia.

12. El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las construcción 
nes en buen estado y no podrá desli-;. 
nar las mismas, ni el terreno a que 1# 
concesión se refiere, a. uso distinto del 
que en la presente disposición se de
termina, no pudiendo tampoco arren
dar dicho terreno.

13. Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

14. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho; 
de propiedad, sin perjuicio de tercero,; 
y con arreglo a lo prescrito en el ar
tículo 47 de, la vigente Ley de Puefrtos;

15. El concesionario quedará obli-: 
gado al cum plim ento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba-: 
jo, a los accidentes del mismo, a Iá¡ 
protección a la industria nacional y¡ 
al de las prescripciones del Reglamen
to de Costas y fronteras en su ar~- *

dículo 7.°
16. Esta concesión será previa

mente reintegrada con arreglo a la 
vigente Ley del Timbre.

17. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa jlé¡ 
caducidad de la concesión, y, llegada 
éste caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las-disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas d$ 
esa provincia, él del interesado y ai 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid*
30 de Mayo de 1928.— El Qirector ge
neral, Geíabert.
Señor Gobernador civil de la proviri->.

cia de Pontevedra. ' \


